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Publicado por la Universidad Interamericana de Puerto Rico, PO Box 363255, San Juan, Puerto Rico  
00936-3255.  Este catálogo se publica en español y en inglés.  De surgir algún conflicto en cuanto a su 
interpretación, prevalecerá la versión en español. 
 
Las disposiciones de este Catálogo no constituyen un contrato irrevocable entre ningún estudiante y la 
Universidad. 
 
La Universidad hará todos los esfuerzos razonables por mantener al día la información contenida en este 
Catálogo. Sin embargo, se reserva el derecho de cambiar los reglamentos, revisar las sumas a pagarse 
por concepto de matrícula, los cargos por servicios, los requisitos para completar los programas de estudio, 
los requisitos para la concesión de grados y distinciones académicas, el contenido de los cursos y cualquier 
otra disposición que pueda afectar a los estudiantes cuando lo estime necesario o conveniente. 
 
Los estudiantes son responsables de leer y comprender las políticas y reglamentos académicos, 
administrativos y disciplinarios además de los requisitos generales para la obtención del grado al que 
aspiran desde el momento en que se matriculan en la Universidad. También son responsables de cumplir 
con los requisitos de su programa de estudios.  Si un estudiante decide cambiar su programa de Estudios 
será responsable de cumplir con los requisitos vigentes al momento de hacer el cambio. 
 
Los requisitos de graduación, así como los currículos y programas académicos, pueden cambiar mientras 
el estudiante esté matriculado en la Universidad.  Estos cambios no serán de aplicación retroactiva aunque 
el estudiante tiene la opción de completar los nuevos requisitos.  Sin embargo, cuando las agencias que 
confieren licencias o certificaciones profesionales hagan cambios en sus requisitos para la obtención de 
las mismas, los cambios que haya que hacer en los currículos o programas serán de aplicación inmediata. 
Será responsabilidad única del estudiante determinar si tomará los nuevos cursos. 
 
Es política de la Universidad garantizar igualdad de oportunidades en todos sus programas educativos, 
servicios y beneficios.  No se discriminará a ningún estudiante por raza, color, religión, género, origen 
nacional, impedimento, edad, estado civil, apariencia física, afiliación política o cualquier otra clasificación 
protegida por las disposiciones del Título IX de las Enmiendas a la Ley de Educación de 1972, la Sección 
504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, la Ley de Americanos con Impedimento de 1990 y cualquier otra 
ley o reglamentación estatal o federal aplicable.  
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VÍCTOR SANTIAGO ROSADO, M.B.A., Decano de Administración 
ARAMILDA CARTAGENA SANTIAGO, M.A., Decana de Estudiantes 
JOSÉ E. RODRÍGUEZ GARCÍA, M.A. Div., Director de Capellanía Universitaria 
ANA I. COLÓN ALONSO, B.S., Directora de Mercadeo y Promoción Estudiantil 
CARMEN C. ROSADO BERRÍOS, M.A., Oficial de Evaluación y Monitoría 
AIXA SERRANO FEBO, M.B.A., Directora Programa de Extensión Educativa 
MARÍA DEL C. RIVERA ZAYAS, M.L.S., Directora del Centro de Acceso a la Información 
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VACANTE, Director(a) de Recursos Humanos y Finanzas 
CARLOS ROSARIO CRUZ, B.S., Director de Informática y Telecomunicaciones 
ISRAEL RIVERA MONTESINO, M.A., Director de Actividades Extracurriculares 
 

Gerencia de Servicios de Matrícula 
 
LYDIA ARCE RODRÍGUEZ, M. A., Gerente de Matrícula 
SANDRA MORALES RODRÍGUEZ, M.B.A., Registradora 
EDGARDO CINTRÓN VEGA, B.A., Director de Admisiones 
VACANTE, Director(a) de la Oficina de Asistencia Económica 
CRISTIAN J. RÍOS COLÓN, M.B.A., Director de la Oficina de Recaudaciones 
 

Departamentos Académicos  
 
IRMA D. TORRES SUÁREZ, M.S.W. y M.A., Directora del Departamento de Educación, Ciencias 

Sociales y Estudios Humanísticos 
MARÍA M. MELÉNDEZ ORTEGA, M.S., Directora Interina del Departamento de Ciencias y Tecnología 
DAMARIS COLÓN RIVERA, D.N.S., Directora del Departamento de Ciencias de la Salud 
VACANTE, Director (a) del Departamento de Administración de Empresas 
 

 Recinto de Bayamón 
 
CARLOS J. OLIVARES PACHECO, Ph.D., Rector  
VACANTE, Decana(o) de Asuntos Académicos 
VACANTE, Decano de Administración 
GEMA C. TORRES SÁNCHEZ, J.D., Decana de Estudiantes 
NYDIA I. FELICIANO BURGOS, M.D., Decana Asociada de Asuntos Académicos 
RAFAEL R. CANALES PASTRANA, Ph.D., Decano Asociado de Asuntos Académicos 
SERAFÍN RIVERA TORRES, M.A., Decano Asociado de Administración 
CARLOS N. ALICEA COLÓN, Decano Auxiliar de Asuntos Académicos 
GRACE GÓMEZ DEL VALLE, M.A., Decana Auxiliar de Estudiantes 
MIGDALIA ORTIZ RODRÍGUEZ, M.B.A., Directora Oficina de Recursos Humanos 
JOSÉ A. FUENTES MELÉNDEZ, M.E., Director Planta Física y Conservación 
LUIS E. ALCARAZ FUENTES, M.B.A., Director Relaciones Internacionales 
EDWIN RIVERA CORDERO, M.S., Director Centro de Informática y Telecomunicaciones 
SANDRA ROSA GÓMEZ, M.A., Directora del Centro de Acceso a la Información 
CARMEN I. PÉREZ TORRES, M.Th.Div., Directora Oficina de Capellanía Universitaria 
 

Gerencia de Servicios de Matrícula 
 
IVETTE NIEVES AYALA, M.P.A., Gerente de Servicios de Matrícula 
AURELIS BÁEZ PRIETO, M B.A., Directora Servicios al Estudiante 
EDDIE AYALA MÉNDEZ, M.A., Registrador 
EDUARDO BERRÍOS MARTÍNEZ, B.B.A, B.A., Oficial de Recaudaciones 
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Escuelas y Departamentos Académicos 
 

Escuela de Aeronáutica 
 
JORGE CALAF CLOUTHIER, M.B.A., Decano 
 

Escuela de Ingeniería 
 
JAVIER A. QUINTANA MÉNDEZ, Ph.D., Decano 
MIGUEL MUÑIZ PEREA, M.S., Director del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
CATHERINE AGUILAR RAMOS, M.S., Directora del Departamento de Ingeniería Industrial 
EDUARDO PÉREZ DÍAZ, Ph.D., Director del Departamento de Ingeniería Mecánica 
 

Departamentos Académicos 
 
GRACE DI LEO TORRES, Ph.D., Directora del Departamento de Administración de Empresas 
GISELA CARRERAS GUZMÁN, Ph.D., Directora del Departamento de Estudios Humanísticos 
JOSÉ A. RODRÍGUEZ ORTEGA, M.S., Director del Departamento de Informática  
IVVOR L. ROCHA SANTIAGO, M.A., Director del Departamento de Ciencias Naturales y Matemáticas 
RUTH HERNÁNDEZ RÍOS, M.A., Directora del Departamento de Comunicaciones 
JOSÉ M. CRUZ MAURA, M.S., Director del Departamento de Ciencias de la Salud 
 

Recinto de Fajardo 
 
JAVIER MARTÍNEZ ORTIZ, Ed.D., Rector 
NADESHA K. GONZÁLEZ NIEVES, Ph.D., Decana de Asuntos Académicos 
RAFAEL E. MARÍN MÁRQUEZ, M. B. A., Decano de Administración 
LYLIANA CRESPO NAZARIO, MAES, Decana de Estudiantes 
NILSA E. MERCADO RODRÍGUEZ, M.A., Decana Auxiliar de Asuntos Académicos  
ANGIE E. COLÓN PAGÁN, M.L.S., Directora del Centro de Acceso a la Información 
HILDA L. ORTIZ BARBOSA, M.A., Directora de Planificación, Evaluación y Recursos Externos 
JOSÉ JAVIER COLÓN BARBOSA, M.B.A., Director de Mercadeo y Promoción Estudiantil 
RAFAEL HIRALDO ROMÁN, M. Div., Ph.D., Director de Capellanía 
YOLANDA RAMOS ALVARADO, M.A., Directora del Programa de Educación Continua y Certificados 

Postsecundarios 
 

Gerencia de Servicios de Matrícula 
 
GLENDA DÍAZ MALDONADO, M.A., Gerente de Servicios de Matrícula 
ARLENE PARRILLA ORTIZ, M.A., Registradora 
ADA CARABALLO CARMONA, B.A., Directora de Admisiones 
MARILYN MARTÍNEZ ALICEA, B.B.A., Directora de Asistencia Económica 
PORFIRIO CRUZ CHONG, B.B.A., Director de Recaudaciones 
 

Departamentos Académicos  
 
WILFREDO DEL VALLE RIVERA, Ph. D., Director del Departamento de Administración de Empresas 
MILAGROS DONATO CINTRÓN, M.S., Directora del Departamento de Ciencias y Tecnología 
ILSA LÓPEZ VALLÉS, Ph. D., Directora del Departamento de Humanidades 
LORELL I. RIVERA QUIÑONES, M.A., Directora del Departamento de Educación y Ciencias Sociales 
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Recinto de Guayama 
 
ÁNGELA DE JESÚS ALICEA, Ph.D., Rectora 
PAULA SAGARDÍA OLIVERA, Ed.D., Decana de Asuntos Académicos 
VACANTE, Decano(a) Asociada de Asuntos Académicos 
NÉSTOR A. LEBRÓN TIRADO, M.A., Decano de Administración 
ROSA J. MARTÍNEZ RAMOS, Psy.D., Decana de Estudiantes 
CLARIBEL RODRÍGUEZ VERA, Directora de Evaluación y Planificación Estratégica 
ARNALDO CINTRÓN MIRANDA, M.Div., Director de la Oficina de Capellanía Universitaria 
LUZ A. ORTIZ RAMÍREZ, M.B.A., Directora de Mercadeo y Promoción Estudiantil 
EDNY SANTIAGO FRANCESCHI, M.A.Ed, Directora Centro de Acceso a la Información 
CARMEN G. RIVERA DE JESÚS, J.D., Directora del Programa de Servicios para Estudiantes Adultos 
LUIS A. SOTO RIVERA, B.B.A., Registrador 
EILEEN RIVERA RIVERA, M.B.A., Gerente de Servicios de Matrícula 
LAURA E. FERRER SÁNCHEZ, M.A., Directora de Admisiones 
JOSÉ A. VECHINI RODRÍGUEZ, M.B.A., Director de Asistencia Económica 
DAISY IRIZARRY VÁZQUEZ, M.A., Coordinadora del Programa de Educación Continua 
 

Departamentos Académicos  
 
RAY ROBLES TORRES, Ph.D., Director del Departamento de Educación, Ciencias Sociales y Estudios Humanísticos 
ROSALÍA MORALES COLÓN, Ed.D., Directora del Departamento de Administración y Desarrollo 

Empresarial 
SARA I. SOTO CORA, Psy.D. Directora del Departamento de Ciencias de la Salud  
CARMEN J. TORRES TORRES, M.S., Directora del Departamento de Ciencias Naturales y Tecnología 
YAITZA RIVERA CARRIÓN, M.S.N., Directora Asociada del Proyecto de Extensión Ryder 
 

Recinto Metropolitano 
 

MARILINA WAYLAND, M.S., Rectora 
MIGDALIA M. TEXIDOR, M.A., M.T. (ASCP), Decana de Asuntos Académicos 
CARMEN A. OQUENDO, Ph.D., Decana de Estudiantes 
VACANTE, Decano de Administración 
CARMEN A. MARRERO, ED. D., Decana de Investigaciones 
LUIS ENRIQUE RUIZ TROCHE, B.A, Gerente de Servicios de Matrícula  
EDUARDO ORTIZ, M.S., Director del Centro de Informática y Telecomunicaciones 
REINALDO ROBLES, M.B.A., Director de Reclutamiento y Admisiones 
LISETTE RIVERA, M.A., Registradora 
BEATRICE RIVERA, M.A., Directora del Programa de Orientación Universitaria 
LILLIAN CONCEPCIÓN COTTO, B.A., Directora de Asistencia Económica 
CARMEN B. RIVERA, M.B.A., Directora de Recaudaciones 
MARÍA DE LOURDES RESTO, M.L.S., Directora del Centro de Acceso a la Información 
IVELISSE VALENTÍN VERA, D.Min., Directora de la Oficina de Capellanía Universitaria 
IDELIZ RODRÍGUEZ AVILÉS, B.A., Directora de Educación Continua 
LUIS A. ACEVEDO RODRÍGUEZ, J.D., Director del Centro Universitario de Caguas  
MARÍA J. CARLOS, M.A., Directora de Carreras Cortas, Inter Tec 

 

Facultades Académicas  
 

Facultad de Ciencias y Tecnología 
 

YOGANY GOVENDER, Ph.D., Decana 
ARMANDO CARDONA, M.S., Director del Departamento de Ciencias Naturales 
JAIME MIRANDA, M.S., Director del Departamento de Ciencias de Computadoras y Matemáticas  
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IDA MEJÍAS, Ph.D., MT (ASCP), Directora de la Escuela de Tecnología Médica 
MARÍA J. COLÓN PÉREZ, D.N.P., Directora de la Escuela Enfermería 

 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
 

FREDRICK VEGA LOZADA, LL.M., Decano 
MYRNA M. REYES SOLERO, M.B.A., Directora Escuela de Economía 
MILDRED SOTO GONZÁLEZ, M.A., Directora Escuela de Gerencia 

 

Facultad de Estudios Humanísticos 
 

OSCAR CRUZ CUEVAS, Ph. D., Decano 
RAQUEL PUIG CAMPOS, Ph.D., Directora de la Escuela de Lenguas Modernas 
JOSÉ EFRAÍN HERNÁNDEZ ACEVEDO, B.A., M.P.A., J.D., Director del Departamento de Ciencias 

Sociales 
JOSÉ C. ARROYO MUÑOZ, Ph.D., Director del Departamento de Historia 
MIGUEL CUBANO MERCADO, Ed.D., Director del Departamento de Artes Contemporáneas  
ÁNGEL VÉLEZ, Ed.D., Ph.D, Director de la Escuela de Teología  
 

Facultad de Educación y Profesiones de la Conducta 
 

CARMEN COLLAZO Ph.D., Decana 
ELIZAIDA AYALA CRUZ, Ed.D., Directora de la Escuela de Educación 
LUIS E. SOTO MIESES, J.D., Director de la Escuela de Justicia Criminal   
JAIME SANTIAGO, Ph.D., Director de la Escuela de Psicología  
JOSÉ L. CASTRO, Ph.D., Director de la Escuela de Trabajo Social 

 

Recinto de Ponce 
 
VILMA E. COLÓN ACOSTA, Ed.D., Rectora 
JACQUELINE ÁLVAREZ PEÑA, Ph.D., Decana de Asuntos Académicos 
VACANTE, Decana(o) de Administración 
ANA M. VILLANUEVA MATOS, M.A. J.D., Decana de Estudiantes 
OMAYRA CARABALLO PAGÁN, Ed.D., Decana Asociada de Asuntos Académicos a Distancia  
YINAIRA SANTIAGO ORTIZ, M.I.B.A., Ayudante Ejecutiva de la Rectora  
IVONNE COLÓN GUZMÁN, M.Ed., Ayudante Ejecutiva de la Rectora (InterCEDE).  
LUCY I. ROSARIO MEDINA, M. Div., Directora Oficina de Vida Religiosa 
DIOSDADA COLÓN MONTERO, M.A., Decana Auxiliar de Administración 
DILIA RODRÍGUEZ BESOSA, M.Ed., Decana Auxiliar del Decanato de Asuntos Académicos 
VACANTE, Director(a) Programa de Educación Continua 
WALESKA FLORES SUÁREZ, M.B.A., Directora de Recursos Humanos y Finanzas  
MARILYN OLIVERAS HERNÁNDEZ, M.A., Directora Programa de Servicios para el Estudiante Adulto 

(AVANCE) 
LILLIAM ZAPATA LÓPEZ, C.P.L., M. Ed., Directora del Programa de Honor 
IVONNE COLLAZO SANTIAGO, M.B.A., Decana Auxiliar del Decanato de Asuntos Académicos 
VANESSA P. PAGÁN SALICETI, B.B.A., Directora de Mercadeo y Promoción Estudiantil  
HÉCTOR MARTÍNEZ ECHEVARRÍA, M.Ed., Director del Centro de Servicios para la Integración 

Universitaria. 
MARÍA M. SILVESTRINI RUIZ, M.L.S., Directora del Centro de Acceso a la Información  
HILDA V. STELLA MUNERA, J.D., Directora de Recursos Externos 
ANTONIO L. RAMOS COLÓN, M.B.A., Director de Informática y Telecomunicaciones 
ISABEL ROSARIO TORRES, M.A. Secretaria Ejecutiva Senado Académico 
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Gerencia de Servicios de Matrícula 
 
MIRIAM MARTÍNEZ CORREA, M.A., Gerente de Matrícula 
FRANCO L. DÍAZ VEGA, M.B.A., Director de Admisiones 
MARÍA DEL C. PÉREZ RODRÍGUEZ, M.A., Registradora 
BRIAN HERNÁNDEZ SANTIAGO, B.B.A., Director de Recaudaciones 
KAREN M. CAQUÍAS CRUZ, M.I.B.A, Directora de Asistencia Económica 
 

Gerencia de Servicios Académicos 
 
RAFAEL SANTIAGO GÓÑEZ, M.B.A., Decano Auxiliar, Gerencia de Servicios Académicos 
DELMA O. SANTIAGO MELÉNDEZ, Ph.D., Directora Académica de Estudios Graduados 
SANTY CORREA BERNIER, M.A., Directora Académica de Estudios Humanísticos y Pedagógicos 
LIDIS L. JUSINO CRUZ, J.D., Directora Académica de Ciencias Sociales y de la Conducta  
HÉCTOR W. COLÓN ROSA, Ed.D., Director Académico de Ciencias y Tecnología 
VIVIEN MATTEI COLÓN, M.A., Directora Académica de Administración de Empresas 
ROLANDO MÉNDEZ FERNÁNDEZ, M.A., Director Académico del Departamento Transdisciplinario de 

Estudios a Distancia 
RAQUEL GONZÁLEZ HURTADO, M.S, Directora Académica de Ciencias de la Salud  
JANET BERNARD LÓPEZ, M.Ed., Coordinadora de Programa Educativo, Departamento de Ciencias de 
la Salud 
 
 

Recinto de San Germán 
 
AGNES MOJICA, M.A., Rectora 
NYVIA ALVARADO, Ph.D., Decana de Asuntos Académicos 
FRANCES CARABALLO, M.B.A., Decana de Administración 
RAÚL MEDINA, M.A., Decano de Asuntos Estudiantiles 
VILMA S. MARTÍNEZ TORO, M.S., Decana Asociada de Asuntos Académicos 
MARÍA G. MARTÍNEZ, M.A., Gerente de Matrícula y Servicios Estudiantiles 
EVELYN TORRES, Oficial de Recursos Humanos 
PABLO CARABALLO, M.Div., Director de Capellanía y Bienestar Espiritual  
ROGELIO TORO, M.B.A., Director Centro de Informática y Telecomunicaciones 
MARÍA MORALES, M.B.A., Directora Planificación Estratégica, Evaluación e Investigación 
CARMEN I. RODRÍGUEZ, M.A., Directora Escuela San Germán Interamericana 
ZULMA QUIÑONES, Ph.D., Directora del Centro de Estudios Graduados 
MILDRED DE SANTIAGO, M.A., Directora de Desarrollo y Recursos Externos  
EDWIN SOTO, B.A., Director de Seguridad 
MAYRA RODRÍGUEZ, M.L.S., Directora del Centro de Acceso a la Información 
MILDRED ORTIZ, M.A., Directora del Centro de Estudios Técnicos INTERTEC 
VACANTE, Director del Programa de Educación Continua 
ENID CRUZ, M.A., Coordinadora del Programa de Servicios para Estudiantes Adultos 
MILDRED CAMACHO, M.A., Directora de Admisiones 
MARÍA INÉS LUGO, B.B.A., Directora de Asistencia Económica 
ARLEEN SANTANA, M.A., Registradora  
CARLOS SEGARRA, B.A., Director de Recaudaciones 
DAISY PÉREZ, M.A., Directora del Centro de Consejería Profesional 
CELIA GONZÁLEZ, M.B.A., Directora de Promoción, Reclutamiento y Mercadeo 
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Directores de Departamentos Académicos 
 
SAMUEL ROSADO NAZARIO, M.S., Director del Departamento de Bellas Artes 
IRIS SEDA, M.S., Directora del Departamento de Biología, Química y Ciencias del Ambiente 
ILEANA ORTIZ, Ed.D., Directora Escuela de Enfermería y Ciencias de la Salud 
AILÍN PADILLA, Ph.D., Directora del Departamento de Ciencias Empresariales y Gerenciales 
JUAN R. GONZÁLEZ, Ph.D., Director del Departamento de Ciencias Sociales y Artes Liberales 
MIRIAM PADILLA, Ed.D., Directora del Departamento de Educación y Educación Física 
MARÍA D. BODEGA, Ph.D., Directora del Departamento de Lenguas y Literaturas 
YVONNE AVILÉS, M.S.E.E, Directora del Departamento de Matemáticas y Ciencias Aplicadas 
 

Facultad de Derecho  
 
JULIO E. FONTANET MALDONADO, Doctor en Derecho, LL.M., Decano 
YANIRA REYES GIL, Ph.D., J.D. Decana de Asuntos Académicos 
HERIBERTO SOTO LÓPEZ, J.D., Decano de Administración 
IRIS M CAMACHO MELÉNDEZ, Doctorado en Derecho, J.D., Decana de Estudiantes 
SONIA I. MONTALVO COLÓN, M.A., Registradora 
LIN COLLAZO CARRO, J.D., M.A., Decana Asociada de Estudiantes para Empleo e Internacionalización 
ILEANA PIÑERO GONZÁLEZ, M.B.A., Directora de Recaudaciones 
RICARDO CRESPO NEVÁRES, M.B.A., Director de Asistencia Económica 
ÁNGELA R. TORRES ORTIZ, B.A., M.B.A., Directora de Admisiones 
SHEILA I. GÓMEZ QUIÑONES, M.B.A., Directora de Desarrollo 
LUIS A. BORRI DÍAZ, Ph.D., M. Div., Director/Capellán Oficina de Capellanía Universitaria 
CÉSAR ALVARADO TORRES, J.D., B.A., Decano Asociado de Asuntos Académicos para Educación 

Jurídica Continua y programas graduados 
HÉCTOR RUBÉN SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, J.D., M.A. Director del Centro de Acceso a la Información 
RAFAEL E. RODRÍGUEZ RIVERA, J.D., Director de la Clínica de Asistencia Legal 
EDITH C. PABÓN RODRÍGUEZ, MS, Ayudante Ejecutiva, Oficina de Planificación, Evaluación y Desarrollo 
JORGE E. RIVERA PEÑA, M.Ed., Consejero 
PATRICIA OTÓN OLIVIERI, LL.M., J.D., Directora, Programa de Apoyo Académico 

 

Escuela de Optometría  
 
ANDRÉS PAGÁN FIGUEROA, O.D., M.P.H., Decano  
ÁNGEL F. ROMERO AYALA, O.D., Decano de Asuntos Académicos 
IRIS R. CABELLO RIVAS, O.D., Decana de Asuntos Estudiantiles 
FRANCISCO RIVERA, M.B.A., Decano de Administración 
DAMARIS PAGÁN O.D., M.P.H., Decana de Asuntos Clínicos  
ILEANA VARGAS, M.D. Directora de la Oficina de Vida Religiosa  
WILMA MARRERO ORTIZ, M.L.S., Directora del Centro de Acceso a la Información  
MARÍA JULIA AULET, M.S., Directora de Desarrollo 
LUZ OCASIO, B.B.A, Registradora 
FERNANDO ACOSTA, M.B.A., Director de Admisiones 
SIRIMARIE MARTINEZ RAMOS, M.B.A., Directora de Asistencia Económica 
EDUARDO SALICHS, B.A., Director de Recaudaciones 
DAMARIS SÁNCHEZ, Oficial de Asuntos Administrativos  
HÉCTOR SANTIAGO CHAMORRO, O.D., Ph.D., Director de Investigación  
MAYRA RULLAN, O.D., Directora del Programa de Residencia 
JACKELINE MEJÍAS, B.A., Oficial de Recurso Humanos 
JACQUELINE PABÓN, M.B.A., Directora de Mercadeo y Promoción 
ELÍAS SANTIAGO, B.S.E.E.T., Administrador de Telecomunicaciones y Sistemas de Información  
DORIS ANTUNEZ, O.D., Directora de Educación Continua  
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Directorio 
 

OFICINA CENTRAL DEL SISTEMA 
Universidad Interamericana 
Urb. Jardines Metropolitanos  
399 Calle Galileo  
San Juan, Puerto Rico 00927-4517 
*PO Box 363255 
San Juan, Puerto Rico 00936-3255 
Tel. (787) 766-1912 
www.inter.edu 
 
RECINTO DE AGUADILLA 
Universidad Interamericana 
Barrio Corrales, Sector Calero 
Aguadilla, Puerto Rico 
*PO Box 20000 
Aguadilla, Puerto Rico 00605-2000 
Tel. (787) 891-0925 
www.aguadilla.inter.edu 
 
RECINTO DE ARECIBO 
Universidad Interamericana 
Carretera #2, Km 80.4,  
Bo. San Daniel, Sector Las Canelas 
Arecibo, Puerto Rico 
*PO Box 144050 
Arecibo, Puerto Rico 00614-4050 
Tel. (787) 878-5475 
www.arecibo.inter.edu 
 
RECINTO DE BARRANQUITAS 
Universidad Interamericana 
Bo. Helechal, Carr. 156 
Intersección 719 
Barranquitas, Puerto Rico 
*PO Box 517 
Barranquitas, Puerto Rico 00794-0517 
Tel. (787) 857-3600 
www.br.inter.edu 
 
RECINTO DE BAYAMÓN 
Universidad Interamericana 
*Bo. Cerro Gordo  
500 Carretera John Will Harris 
Bayamón, Puerto Rico 00957-6257 
Tel. (787) 279-1912 
http://bc.inter.edu 
 
Escuela de Aeronáutica 
Universidad Interamericana 
Aeropuerto Fernando L. Rivas Dominicci 
Isla Grande, San Juan, Puerto Rico 
Tel. (787) 724-1912 
http://bc.inter.edu 

RECINTO DE FAJARDO 
Universidad Interamericana 
Calle Unión-Batey Central, Carr. 195 
Fajardo Puerto Rico 
*PO Box 70003 
Fajardo, Puerto Rico 00738-7003 
Tel. (787) 863-2390 
http://fajardo.inter.edu 
 

RECINTO DE GUAYAMA 
Universidad Interamericana 
Bo. Machete 
Carr. 744, Km 1.2 
Guayama, Puerto Rico 
*PO Box 10004 
Guayama, Puerto Rico 00785-4004 
Tel. (787) 864-2222 
http://guayama.inter.edu 
 

RECINTO METROPOLITANO 
Universidad Interamericana 
Carretera 1 Km 16.3 
Esq. Calle Francisco Seín 
Río Piedras, Puerto Rico 
*PO Box 191293 
San Juan, Puerto Rico 00919-1293 
Tel. (787) 250-1912 
www.metro.inter.edu 
 

Programa Trimestral de 
Enseñanza en Inglés 
Universidad Interamericana 
Carretera 1 Km 16.3 
Esq. Calle Francisco Seín 
Río Piedras, Puerto Rico 
*PO Box 191293 
San Juan, Puerto Rico 00919-1293 
Tel. (787) 758-0837 
www.metro.inter.edu 
 

RECINTO DE PONCE 
Universidad Interamericana 
104 Parque Industrial Turpó, RDI  
Mercedita, Puerto Rico 
*104 Parque Industrial Turpó,  RDI  
Mercedita, Puerto Rico 00715-1602 
Tel. (787) 284-1912 
http://ponce.inter.edu 
 

RECINTO DE SAN GERMÁN 
Universidad Interamericana 
*PO Box 5100 
San Germán, Puerto Rico 00683-9801 
Tel. (787) 264-1912 
www.sg.inter.edu 
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ESCUELA DE OPTOMETRÍA 
Universidad Interamericana 
*500Avenida John Will Harris 
Bayamón, Puerto Rico 00957 
Tel. (787) 765-1915 
http://www.optonet.inter.edu 
 
 

 
FACULTAD DE DERECHO 
Universidad Interamericana 
170 Calle Federico Costa 
Sector Tres Monjitas, Hato Rey 
*PO Box 70351 
San Juan, Puerto Rico 00936-8351 
Tel. (787) 751-1912 
http://www.derecho.inter.edu 
 

*Dirección Postal 
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Información General 
 

Historia de la Universidad 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico es una institución privada, de naturaleza cristiana y 
ecuménica, sin fines de lucro, que brinda educación universitaria a personas de ambos sexos. Fue fundada 
originalmente con el nombre de Instituto Politécnico de Puerto Rico en 1912 como escuela elemental y 
superior por el Rev. J. Will Harris en los terrenos que ocupa el Recinto de San Germán. En 1921 se 
ofrecieron los primeros cursos de nivel universitario y en 1927 se confirieron los primeros Bachilleratos. En 
1944, la Institución fue acreditada por la Middle States Association of Colleges and Secondary Schools, y 
fue el primer colegio de artes liberales de cuatro años en recibir tal acreditación en Puerto Rico y fuera de 
los Estados Unidos continentales. Esta acreditación se ha mantenido a través de los años.  

La Universidad está aprobada para los estudiantes con beneficios educativos en los distintos programas 
del ñGI Bill®ò. Los programas e la Universidad están autorizados por el Consejo de Educación del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico y reconocidos por el Departamento de Educación de Puerto Rico a los fines 
de certificar maestros para el sistema escolar público. La Facultad de Derecho está acreditada por la 
American Bar Association y la Escuela de Optometría, inaugurada en 1981, por el Council on Optometric 
Education de la American Optometric Association. En marzo de 1982 se inauguró el primer programa 
doctoral. 
 
La Universidad Interamericana es la más importante de las universidades privadas del país. Se ha 
mantenido en los últimos años una matrícula de sobre 43,000 estudiantes. Esa cifra representa alrededor 
del 21 por ciento de la población estudiantil de nivel universitario en Puerto Rico y el 35 por ciento de todos 
los estudiantes matriculados en instituciones privadas de nivel universitario. 
 
Por su tradición de servicio al pueblo, la localización geográfica de sus unidades académicas y por la 
atención que presta a las necesidades de sus estudiantes, la Universidad Interamericana es atractiva y 
accesible para los estudiantes de todos los municipios de Puerto Rico. El creciente aumento de fondos 
para ayuda a estudiantes, tanto del Gobierno Federal de los Estados Unidos como del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, ha permitido en los últimos años a muchos estudiantes beneficiarse de una 
educación universitaria, cosa que, sin esa ayuda, no hubieran podido lograr. 

 

Gobierno 
 

El cuerpo rector de la Universidad Interamericana es su Junta de Síndicos, que se perpetúa a sí misma y 
cuyos miembros son elegidos libremente sin intervención de autoridad externa alguna. 
 
El Presidente de la Universidad es el funcionario ejecutivo y académico de mayor jerarquía en la Institución. 
El Consejo Gerencial Sistémico está compuesto por el Presidente de la Universidad quien preside el 
Consejo, los vicepresidentes, los rectores, el Decano de la Facultad de Derecho, el Decano de la Escuela 
de Optometría, un Secretario Ejecutivo designado por el Presidente, el Director Ejecutivo del Sistema de 
Información, el Director Ejecutivo de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Director Ejecutivo de la Oficina de 
Evaluación e Investigación Sistémica, el Director Ejecutivo de la Oficina de Recursos Humanos, el Director 
Ejecutivo de la Oficina de Relaciones Públicas y Mercadeo. Además, participarán en las reuniones del 
Consejo cuando estén bajo consideración asuntos sistémicos relevantes a sus funciones, los siguientes 
asesores: el Presidente del Consejo Universitario y el Director de Planificación y Desarrollo Sistémico de 
Planta Física. 
 
El profesorado y la administración de la Facultad de Derecho y de la Escuela de Optometría determinan 
sus propios programas y normas sujetas a la aprobación del Presidente y la Junta de Síndicos. En todo lo 
demás estas dos escuelas profesionales se rigen por las normas, políticas y procedimientos generales de 
la Universidad. 
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Los Senados Académicos de las unidades docentes y el Consejo Universitario, organismos herederos del 
Senado Académico que se estableció en 1966 y del Senado Universitario que le sucedió en 1973, se 
ocupan del bienestar académico de la Universidad mediante un proceso de articulación académica entre 
las unidades. Los Senados Académicos formulan las normas académicas y el Consejo Universitario las 
ratifica, sujeto todo a la concurrencia del Presidente de la Universidad. Ambos cuerpos formulan 
recomendaciones en asuntos relacionados con política educativa, administrativa y de investigación. 

 

Visión 
 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico es una institución de educación superior de alta calidad, en 
búsqueda de la excelencia académica, con énfasis en la formación de personas con valores democráticos 
y éticos, enmarcados en un contexto cristiano ecuménico.  

 

Misión Institucional 
 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico tiene la misión de ofrecer educación postsecundaria y 
superior en las artes y las ciencias, mediante la docencia, la investigación y el servicio a la comunidad, 
dentro de un contexto cristiano ecuménico. Ofrece, además, programas educativos a nivel preescolar, 
elemental y secundario. 
 
Así mismo, la Universidad contribuye a la sociedad, educando a personas que provienen de los diversos 
sectores socioeconómicos, dentro y fuera de Puerto Rico. Incorpora en sus ofrecimientos y servicios, 
modalidades innovadoras de estudio apoyadas por la informática y las telecomunicaciones. La Universidad 
aspira a que sus egresados sean ciudadanos responsables, cultos, con valores democráticos y cristianos, 
conscientes de su obligación social y ambiental, que puedan desempeñarse competentemente y que 
ejerzan liderato en el contexto ocupacional o profesional.  
 
La Universidad persigue maximizar el potencial educativo de los estudiantes en un ambiente sin discrimen, 
en cumplimiento con la ley, la reglamentación y los estándares de acreditación, en armonía con la 
búsqueda de la excelencia académica, el pensamiento crítico, el conocimiento científico, la sensibilidad 
hacia las artes, la responsabilidad ética y las destrezas de convivencia social. 

 

Metas de la Universidad 
 
La Facultad y la Administración de la Universidad aspiran a lograr las siguientes metas institucionales: 
1. Promover, en la comunidad universitaria, un ambiente orientado hacia una cultura de paz, basado 

en valores éticos, democráticos y cristiano-ecuménicos institucionales, dirigidos al desarrollo 
integral del estudiante. 

2. Promover una educación integral que propenda a la formación de una persona educada, enmarcada 
en los distintos campos del saber humano, mediante el desarrollo de la capacidad para el 
pensamiento crítico, el uso adecuado de las destrezas de comunicación en español e inglés, la 
responsabilidad ética y cívica la conciencia ambiental, las destrezas de integración social, el 
conocimiento de las ciencias, las artes y la educación religiosa dentro de un contexto cristiano-
ecuménico.  

3. Responder a las necesidades de la población estudiantil y de la sociedad mediante el ofrecimiento 
de una diversidad de programas, presenciales y a distancia, en los distintos niveles educativos, 
dentro y fuera de Puerto Rico.  

4. Fomentar la excelencia académica mediante el continuo desarrollo del profesorado, tanto en el 
dominio de su disciplina como en la aplicación de técnicas, modalidades y métodos de enseñanza, 
en armonía con la naturaleza de la población estudiantil.  

5. Fomentar el desarrollo del conocimiento a través de la investigación y la actividad creativa en la 
comunidad académica.  

6. Promover eficiencia y efectividad en los procesos y servicios docentes, administrativos y 
estudiantiles, conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables, así como en los 
estándares de las agencias acreditadoras.  
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7. Cultivar el liderazgo de la comunidad universitaria para que contribuya al enriquecimiento social y 
cultural de nuestro país y a su desarrollo económico, mediante la participación en proyectos 
comunitarios, empresariales y profesionales 

 

Normas en Relación con el Estudio y la Práctica de la Religión 
 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico es una institución cristiana de orientación ecuménica que 
no se adhiere a ninguna teología ni cuerpo eclesiástico en particular. Fundada por el Dr. J. Will Harris, 
ministro de la Iglesia Presbiteriana, la Universidad mantiene una asociación histórica, amistosa y 
enriquecedora con aquella comunión y con otros grupos cristianos, a tono con el espíritu ecuménico. 
 
La Universidad Interamericana es una comunidad de educación superior dedicada a la búsqueda integral 
de la verdad dentro de un clima de libertad responsable, mediante el fomento de una vida académica 
madura, que garantice la libertad de investigación genuina. En ese contexto, la religión en la Universidad 
se estudia como una disciplina académica para mantener un diálogo fructífero con todas las demás 
disciplinas universitarias. 
 
Afirmando su compromiso con el ideal cristiano ecuménico, la Universidad se dedica a renovar y así afirmar 
tanto su propio patrimonio cristiano como el de la cultura dentro de la cual se ubica y a la que tiene la 
obligación de servir. Esto no significa una aceptación de cada detalle de nuestro pasado cristiano, ni de 
todo elemento moderno del cristianismo. Sin embargo, la Universidad ha fortalecido y continuará 
fortaleciendo la convergencia de todos los cristianos de la única fe alrededor de la persona de Jesucristo, 
tal como lo conocemos en la tradición apostólica de las Escrituras como Aquél que los cristianos aceptan 
como decisivo, determinante y normativo para las relaciones del hombre con Dios, con el prójimo y con la 
sociedad. La Universidad afirma su convicción de que ser cristiano hoy implica, por un lado, conocimiento 
y obediencia al Evangelio, y por otro, una identificación con la iglesia universal mediante un compromiso 
real con la comunidad cristiana particular del individuo. 
 
La posición ecuménica de la Universidad significa apertura hacia la sociedad, su ciencia, tecnología y 
pluralidad de credos; la educación integral de cada persona para el ejercicio de su vocación en forma 
responsable y productiva en su comunidad; compromiso con el servicio y no el dominio de la sociedad; el 
fomento de la amistad, el compañerismo y la comprensión más allá de las barreras humanas. 
 
La Universidad Interamericana de Puerto Rico cree en el cristianismo como fundamento teológico religioso. 
Nuestra Institución entiende y cree que la fe que profesamos está fundamentada en nuestras raíces 
cristianas y los valores cristianos que nos identifican entre las demás instituciones de Educación Superior 
en y fuera de Puerto Rico. 
 
Nuestra definición sobre el ecumenismo cristiano está cimentada en la persona, obra y ministerio de Jesús, 
de conformidad con las Sagradas Escrituras. Por lo tanto, el ecumenismo cristiano para nosotros, es la 
oportunidad de proveer un ambiente de espiritualidad en el cual la figura central de nuestra fe es Jesús. 
Esa oportunidad se extiende desde nuestra práctica religiosa hasta la docencia. No es un proceso 
proselitista, más bien es el espacio para promover valores del Reino, tales como: amor, paz, armonía, 
tolerancia, justicia, perdón y misericordia hacia la capacitación de seres humanos que buscan una 
educación superior integral. 
 
Toda persona puede estudiar en nuestra Universidad sabiendo de antemano que nuestra Institución tiene 
una visión, misión y valores definidos. Ello implica que no estará obligada a participar de nuestras prácticas 
religiosas por respeto a sus creencias, pero tendrá la oportunidad de experimentarlas durante su carrera 
universitaria. Nuestra Institución reconoce la existencia de múltiples experiencias religiosas en la 
diversidad de personas, pero el permitir que cada experiencia imponga sus criterios llevaría a la Institución 
a un sincretismo religioso que desvirtuaría el origen cristiano de nuestra Universidad y la misión educativa 
que nos distingue. 
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Es por eso, que esta definición de ecumenismo cristiano en la Universidad Interamericana de Puerto Rico 
respeta el derecho que tiene toda persona a educarse en nuestra Institución, salvaguardando su libertad 
de creencia religiosa. De igual forma, toda nuestra comunidad universitaria conocerá que la práctica 
religiosa de la Universidad estará sujeta a los postulados básicos de la fe cristiana y los valores cristianos 
institucionales. 
 
La Universidad promueve los siguientes valores cristianos-ecuménicos: 

 
CREEMOS EN DIOS COMO SER SUPREMO 
Dios es el Ser Supremo que creó todo cuanto existe.  Su poder y presencia son manifestados en la persona 
de su Hijo Jesús, el Salvador, y en el Espíritu Santo, quien dirige la comunidad de fe. 

 
CREEMOS EN JESÚS 
Aceptamos que la tradición apostólica de las Escrituras reconoce y acepta a Jesús como decisivo, 
determinante y normativo para las relaciones del ser humano con Dios, el prójimo, la familia y la sociedad.  
Siendo el Salvador y Mediador de la Humanidad, es nuestro compromiso continuar fortaleciendo la 
convergencia de todos los cristianos mediante la única fe alrededor de la persona de Jesús. 

 
CREEMOS EN LA VIDA 
Afirmamos que la vida es un regalo de Dios.  Fomentamos que cada ser humano valore su vida para poder 
dar lo mejor de sí al país, la familia y la sociedad.  Promovemos la preservación de la vida, y para ello 
fomentamos una conciencia cristiana en la educación. 

 
CREEMOS EN LA FAMILIA 
Creemos que la familia es el núcleo social esencial donde se forman los valores iniciales que forman la 
persona.  Nos comprometemos a reforzar dichos valores desde el fundamento bíblico que ayude a cada 
ser humano a alcanzar la vida plena y la haga extensiva a los suyos. 

 
CREEMOS EN EL SERVICIO 
Afirmamos nuestro ideal cristiano ecuménico, dedicando nuestro esfuerzo a renovar y afirmar el servicio a 
nuestra patria, sociedad, familia y prójimo. 

 
CREEMOS EN LA IDENTIDAD DE LA COMUNIDAD DE FE CRISTIANA 
Afirmamos que la convicción de ser cristianos implica conocimiento y obediencia a la Palabra de Dios y, a 
su vez, una identificación y un compromiso con la Iglesia y con la comunidad cristiana particular de la 
persona. 

 
CREEMOS EN LA EDUCACIÓN INTEGRAL 
Nuestra posición ecuménica cristiana provee apertura hacia la sociedad, las ciencias y la tecnología, con 
una mentalidad integral, actitud de respeto y una conducta moral cónsona con nuestros valores. 
 
Fomentamos la educación integral de cada persona para el ejercicio de su vocación mediante una forma 
responsable, una conducta moral y una manifestación productiva en su comunidad. 
 
Somos una comunidad de educación superior en búsqueda integral de la verdad dentro de un clima de 
libertad, mediante el fomento de una vida académica madura que garantice la libertad de investigación 
genuina. 

 
CREEMOS EN EL COMPROMISO CON NUESTRO PRÓJIMO 
Creemos que ser cristiano es tener y manifestar un compromiso con el servicio al prójimo basado en el 
amor y no en el dominio de la sociedad, es fomentar la amistad, solidaridad, tolerancia y comprensión más 
allá de cualquier barrera humana. 

 
CREEMOS EN EL ESTUDIO DE LA RELIGIÓN CRISTIANA 
Promovemos el estudio de la religión cristiana como una disciplina académica en la cual se mantiene un 
diálogo fructífero con las demás disciplinas académicas. 
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Continuaremos fortaleciendo el desarrollo del programa de estudios en religión, proveyendo a todos los 
estudiantes la oportunidad de adquirir una comprensión de la fe cristiana y sus implicaciones para nuestra 
cultura. 

 
Para lograr lo arriba expuesto, la Universidad Interamericana continuará y fortalecerá el desarrollo de su 
programa de estudios de religión, proveyendo a todos los estudiantes la oportunidad de adquirir una 
comprensión de la fe cristiana y sus implicaciones para nuestra cultura; les dará información acerca de los 
aspectos más importantes de las principales religiones mundiales y los estimulará a apreciarlas dentro de 
sus contextos históricos, teológicos y filosóficos.  Así la búsqueda de fe y de los medios de humanizar al 
hombre se verán como una opción relevante en un mundo que busca vivir con mayor comprensión y 
felicidad. 
 
El compromiso de la Universidad Interamericana con su herencia cristiana, además de sus aspectos 
académicos, se manifiesta mediante el desarrollo de un programa ecuménico de vida religiosa. 
 
De acuerdo con esa filosofía básica religiosa, las directrices para el estudio académico de la religión y para 
el fomento de las actividades religiosas en la Universidad Interamericana son las siguientes: 

 

1. La Universidad, en sus actos y obras, fomentará la expresión de los principios cristianos aquí 
expuestos. 

2. La Universidad requerirá estudios académicos en los fundamentos de la fe cristiana. 
3. La Universidad requerirá en cada unidad docente una Oficina de Vida Religiosa que servirá a toda 

la comunidad universitaria. 
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Acreditaciones 
 

Las once unidades académicas de la Universidad Interamericana de Puerto Rico están autorizadas por el 
Consejo de Educación de Puerto Rico y acreditadas por la Middle States Commission on Higher Education 
para ofrecer estudios universitarios del nivel subgraduado, graduado y profesional, según sea el caso. 
Asimismo, la Universidad está comprometida con la acreditación profesional de sus programas 
académicos. Es por ello, que algunas unidades académicas tienen programas acreditados por 
organizaciones, tales como:  

 
1) Accreditation Board for Engineering and Technology (ABET) 

�x Recinto de Bayamón 
2) Accreditation Commission for Education in Nursing (ACEN) 

�x Recintos de Aguadilla, Arecibo y Metropolitano (BSN) 

�x Recintos de Aguadilla y Metropolitano (AAS)  
3) Accreditation Council for Business Schools and Programs (ACBSP) 

�x Recinto de Bayamón 
4) Accreditation Council for Occupational Therapy Education (ACOTE) 

�x Recinto de Ponce 
5) Accreditation Council on Optometric Education (ACOE) 

�x Escuela de Optometría 
6) American Bar Association (ABA) 

�x Facultad de Derecho 
7) Aviation Accreditation Board International (AABI) 

�x Recinto de Bayamón 
8) Commission on Accreditation in Physical Therapy Education (CAPTE) 

�x Recinto de Ponce 
9) Commission on Collegiate Nursing Education (CCNE) 

�x San Germán (BSN) 
10) Council on Accreditation of Nurse Anesthesia Educational Programs (COA) 

�x Recinto de Arecibo 
11) Council on Social Work Education (CSWE) 

�x Recintos de Arecibo y Fajardo (BA) 

�x Recinto Metropolitano (BA, MSW) 
12) International Assembly for Collegiate Business Education (IACBE) 

�x Recinto de San Germán: El Recinto de San Germán recibió una acreditación especializada 
para sus programas en Administración de Empresas a través de International Assembly 
for Collegiate Business Education (IACBE), localizada en 11374 Strang Line Road, 
Lenexa, Kansas, USA. 

13) International Association for Continuing Education and Training (IACET) 

�x Recintos de Aguadilla, Arecibo, Barranquitas, Bayamón, Fajardo, Guayama, 
Metropolitano, Ponce y San Germán 

�x Facultad de Derecho 

�x Escuela de Optometría 
14) Joint Review Committee on Education in Radiologic Technology (JRCERT) 

�x Recinto de Ponce (AAS) 

�x Recinto de San Germán (AAS, BS) 
15) National Accrediting Agency for Clinical Laboratory Sciences (NAACLS) 

�x Recintos Metropolitano y de San Germán (BS, Certificado Profesional) 
16) Network of International Business Schools (NIBS) 

�x Recinto Metropolitano (Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas) 
17) Teacher Education Accreditation Council (TEAC) 

�x Recintos de Aguadilla, Arecibo, Barranquitas, Fajardo, Guayama, Metropolitano, Ponce y 
San Germán (Programa de Preparación de Maestros) 
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Asociaciones 
 

La Universidad Interamericana es miembro de las siguientes organizaciones profesionales: 
American Council on Education (ACE) 
American Institute of Certified Public Accountants (AICPA)  
Asociación de Colegios y Universidades Privadas de Puerto Rico (ACUP) 
Asociación de Industriales de Puerto Rico 
Association of American Colleges and Universities (AACU) 
Association of Governing Boards of Universities and Colleges (AGB) 
Association of Presbyterian College and Universities (APCU) 
Broadcast Music, Inc.(BMI) 
College Board 
Council of Graduate Schools (CGS) 
Hispanic Association of Colleges and Universities (HACU) 
Hispanic Educational Telecommunications System( HETS) 
National Association of College and University Attorneys (NACUA) 
National Association of Independent Colleges and Universities (NAICU) 
National Association of Student Financial Aid Administrators (NASFAA) 
Organización Universitaria Interamericana (OUI) 
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Cuerpo de Adiestramiento de Oficiales de la Reserva (ROTC) 
 

En enero de 1975, entró en vigor un convenio formal entre la Universidad Interamericana de Puerto Rico 
y la Universidad de Puerto Rico, por virtud del cual los estudiantes de uno y otro sexo de la Universidad 
Interamericana pueden matricularse en el programa de adiestramiento de Oficiales de la Reserva 
(R.O.T.C.) de la Universidad de Puerto Rico. Todo arreglo para la participación en dicho programa debe 
hacerse a través del Departamento de Ciencias Militares o Estudios Aeroespaciales de la Universidad de 
Puerto Rico en Río Piedras o en Mayagüez. Todos los cursos del R.O.T.C. que tomen los estudiantes de 
la Universidad Interamericana bajo este convenio aparecerán en sus transcripciones de créditos con sus 
calificaciones correspondientes, las cuales se computarán para fines de su índice académico. 
 
La Universidad Interamericana aceptará como créditos electivos para grados subgraduados hasta un 
máximo de doce créditos que se reciban en cursos del R.O.T.C. del nivel 3000 o 4000. Esta norma aplica 
tanto a los créditos del R.O.T.C. obtenidos en la Universidad de Puerto Rico bajo el susodicho convenio o 
antes de la vigencia del mismo, como a los créditos obtenidos en otra institución. Los créditos que no se 
obtuvieron bajo el convenio se considerarán como créditos transferidos. 

 

Servicios para Veteranos 
 
La Universidad está aprobada para los estudiantes con beneficios educativos en los distintos programas 
del ñGI Bill®ò.  Los veteranos que deseen matricularse y recibir los beneficios educativos disponibles 
deberán radicar sus solicitudes por conducto de la Oficina de Registraduría de la unidad en que vayan a 
estudiar. 
 
Los veteranos, al igual que sus familiares elegibles, tienen derecho a disfrutar de estos beneficios 
únicamente por el periodo de estudios requerido para completar su programa académico según dispuesto 
por este Catálogo de acuerdo con la legislación y reglamentación aplicable. El tiempo de estudio requerido 
para completar un programa académico depende del número de créditos de este, de la naturaleza de los 
cursos y del número de créditos que tome el estudiante cada término de estudios.  
 
El estimado del periodo de estudios requerido se obtiene dividiendo el total de créditos del programa entre 
15, que es el promedio de créditos de la tarea regular semestral. Los semestres de estudio se acumulan 
según se indica a continuación: 

 

Término Clasificación del estudiante Semestres de estudio 
en por ciento 

Semestre     Tarea Completa  100.0 

 Tarea Parcial  50.0 
Trimestre     Tarea Completa  66.7 
 Tarea Parcial  33.3 
Bimestre     Tarea Completa  50.0 
 Tarea Parcial  25.0 

 
El estudiante también acumula tiempo de estudios por los créditos transferidos a razón de un (1) semestre 
de estudio por cada 12 créditos transferidos. 

 

Calendarios Académico-Administrativos 
 

Los calendarios de los términos académicos están disponibles en el portal de los recintos y de las escuelas 
profesionales. 
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Unidades Docentes  
 

La Universidad Interamericana ofrece programas académicos en once unidades docentes.  Estas son los 
recintos de Aguadilla, Arecibo, Barranquitas, Bayamón, Fajardo, Guayama, Metropolitano, Ponce y San 
Germán y en dos escuelas profesionales: la Escuela de Optometría y la Facultad de Derecho. 

 

Grados Académicos 
 

La Universidad Interamericana ofrece programas académicos preuniversitarios, subgraduados, graduados 
y profesionales para la obtención de certificados y grados de Asociado, Bachilleratos, Maestrías y 
Doctorados en materias que normalmente ofrecen instituciones de educación superior, con naturaleza, 
misión y metas educativas similares a las de esta Universidad. Su Facultad de Derecho otorga el grado de 
Doctor en Jurisprudencia y la Escuela de Optometría el de Doctor en Optometría. 
 
En algunas unidades docentes se ofrecen programas especiales operados principalmente con fondos 
federales. El programa educativo se complementa con cursos cortos, seminarios e institutos de corta 
duración en los que se da especial atención al concepto de educación continua. 

 

Publicaciones 
 
La Universidad cuenta con varios órganos de publicidad que facilitan la comunicación entre los 
componentes de la comunidad universitaria y que mantienen informados a profesores, estudiantes y 
personal administrativo de lo que sucede en la Institución. 
 
Interamericana es el periódico oficial de la Universidad Interamericana con una circulación de unos 30,000 
ejemplares cuatro veces al año, distribuidos entre estudiantes, facultad y administración de la Universidad, 
a agencias del Gobierno y a escuelas superiores públicas y privadas. Se envía, además, a ex alumnos y 
a amigos de la Institución. Esta publicación informa sobre actividades en las unidades docentes de la 
Universidad, entrevistas especiales, temas de actualidad que afectan la educación, el desarrollo de la 
Institución e información general sobre la administración y la facultad. 
 
Videoenlace Interactivo es una publicación de la Vicepresidencia de Asuntos Académicos y Estudiantiles. 
Su objetivo es difundir las experiencias de profesores y estudiantes en el campo del aprendizaje a 
distancia. Sirve de foro para el diálogo y el intercambio de ideas en la utilización de la tecnología en los 
procesos de enseñanza. 
 
La Facultad de Derecho publica la Revista Jurídica, editada por los estudiantes y en la que colaboran 
profesores, jueces, abogados postulantes y los propios estudiantes. Por la rigurosa selección de sus 
artículos, la Revista Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad goza de gran prestigio en el 
campo del derecho. 
 
La revista Homines es una publicación del Recinto Metropolitano. Su contenido consta de un análisis crítico 
de las corrientes de pensamiento vigentes y de los hechos relevantes de la vida social, nacional e 
internacional con énfasis en las ciencias sociales. Se publica dos veces al año. 
 
El Recinto de Arecibo publica anualmente la revista Prisma. Su enfoque es interdisciplinario y su propósito 
es fomentar la investigación, la creación y la crítica en la comunidad universitaria. Prisma publica ensayos, 
artículos de crítica y de divulgación, poemas, cuentos y reseñas. 
 
El Recinto de Ponce publica anualmente la revista Surisla. La misma transmite el pensamiento de la 
comunidad universitaria y la aportación extramuros a través de un enfoque interdisciplinario. 
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Programa de Educación Continua

La Universidad Interamericana establece el Programa de Educación Continua para promover esfuerzos 
dirigidos a lograr el desarrollo de la voluntad de aprender continuamente. Por ello ha mantenido inalterado 
su compromiso de facilitar oportunidades educativas de la más amplia diversidad posible, para cumplir con 
su filosofía de proveer experiencias de aprendizaje orientadas a la adquisición continua de conocimientos.

El programa facilita la actualización de conocimientos y el desarrollo y refinamiento de destrezas al que 
regresa a la Universidad con el propósito de capacitarse para continuar participando y contribuyendo en 
un mundo altamente competitivo.  Provee experiencias de  aprendizaje mediante una oferta actualizada, 
pertinente,  dinámica  e  innovadora. Está  dirigido  a  personas  que  necesitan,  desean  o  se  les  requiera 
aprender,  desarrollar,  actualizar  o  refinar  destrezas  y  adquirir  conocimientos  para  su  mejoramiento 
personal y profesional y aspira a lograr los siguientes objetivos:

1. Proveer una oferta académica que responda a las necesidades e intereses de la comunidad y de
los grupos a los que sirve.

2. Promover  y  estimular  el  aprendizaje  continuo  mediante  esfuerzos  constantes  de  divulgación  y
orientación sobre el contenido y el propósito del programa.

3. Ofrecer servicios de excelencia dirigidos a lograr la máxima satisfacción de los participantes.
4. Fomentar  y  mantener  proyectos  colaborativos  con  entidades  locales  e  internacionales  para

satisfacer las demandas de estos mercados.
5. Apoyar  los  esfuerzos  que  realiza  la  Universidad  para  promover  el  enriquecimiento  cultural  y  el

bienestar social como medios para alcanzar una mejor calidad de vida.

Oferta Académica en Educación Continua

El Programa de Educación Continua tendrá a disposición de la comunidad académica y no académica una 
diversidad  de  cursos,  seminarios,  adiestramientos  y  talleres  mediante  los  cuales  se  presentará  una 
variedad  de  temas  especializados. Además,  promoverá  una  amplia  oferta  de  experiencias  educativas 
pertinentes,  actualizadas  y  no  tradicionales  para  atender  las  necesidades  emergentes  de  la  empresa 
privada  y  de  las  agencias  de  gobierno. Mediante  un  compendio  de  actividades  innovadoras  y 
multidisciplinarias, los profesores estimularán a los estudiantes para que participen en experiencias que 
convertirán el proceso de aprender en uno más participativo y dinámico, hasta que logren un mayor control 
sobre el contenido curricular que estén aprendiendo. A la misma vez, se motivará a los estudiantes para 
que aprendan de las experiencias de sus compañeros en un ambiente de mutua y productiva colaboración. 
Mediante su programación, el programa dará atención eficaz a personas que interesan o necesitan adquirir 
nuevos conocimientos o actualizar los que poseen, a quienes su profesión les exige unidades de educación 
continua y a los que tienen la voluntad y el interés de continuar educándose y adquiriendo conocimientos 
adicionales para satisfacción propia.

De  igual  manera,  el  personal  del  programa  colaborará  con  los  departamentos  académicos  en  la 
preparación e implantación de propuestas que tengan como objetivo ofrecer cursos de educación continua 
con  créditos  universitarios,  en  la  categoría  de  estudiante  especial,  para  satisfacer  una  demanda  o 
necesidad  particular  proveniente  de  alguna  organización  profesional,  empresa  privada  o  agencia  de 
gobierno. Las unidades académicas que decidan ofrecer cursos con créditos universitarios como parte del 
Programa  de  Educación Continua,  cumplirán  con  las  normas  institucionales  establecidas  y  con  los 
reglamentos  y  las  leyes  que  rigen  la  educación  superior  en  Puerto  Rico. Asimismo,  los  aspectos 
administrativos  inherentes  al  desarrollo  académico  de  esta  oferta  especial  con  créditos  (planificación, 
programación, contratación de facultad, solicitud de las aprobaciones de los cuerpos acreditadores, entre
otros), serán responsabilidad del departamento académico correspondiente.
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Otras Ofertas Educativas en EducaciónContinua

El Programa ofrecerá otras actividades educativas con el propósito de satisfacer necesidades particulares 
que  surjan  en  el  área  de  servicios  de  los  recintos,  tales  como:  campamentos  de  verano,  repasos  para
tomar exámenes estandarizados, proyectos especiales, simposios, conferencias y otros.

Desarrollo de las Actividades Educativas en Educación Continua

1. Las distintas actividades educativas estarán disponibles en horarios flexibles dentro y fuera de las
instalaciones institucionales. Cada una de ellas será específicamente diseñada para satisfacer las 
necesidades e intereses de diversas poblaciones que compartirán su tiempo entre sus estudios y 
otras actividades de enriquecimiento personal, ocupacional y profesional.

2. Las  actividades  educativas  se  llevarán  a  cabo  en  instalaciones  físicas  habilitadas  con  recursos
apropiados para el aprendizaje en las cuales los profesores podrán desarrollar eficazmente sus 
clases. El Ejecutivo Principal de la unidad será responsable de proveer las condiciones requeridas 
para el cumplimiento de esta norma.

3. Las diferentes unidades académicas utilizarán los adelantos de la tecnología para hacer accesible
su oferta académica o actividades especiales a poblaciones distantes dentro  y fuera de Puerto 
Rico.

4. El programa mantiene una facultad con la preparación académica requerida, vasta experiencia,
amplios conocimientos y comprobada actualización profesional en las distintas disciplinas de su 
currículo, para facilitar la adquisición de conocimientos prácticos y pertinentes, en armonía con las 
exigencias de un mundo altamente tecnológico y competitivo.

5. La  Oficina  Central,  así  como  las  unidades  académicas,  proveerán  actividades  para  el  continuo
enriquecimiento y el desarrollo profesional de la facultad y otro personal del programa en aspectos 
curriculares y pedagógicos. Los profesores podrán participar de las experiencias de aprendizaje 
del plan de desarrollo dirigido a la facultad regular de la unidad.

6. En  lo  relativo  al  desarrollo  académico  del  programa  y  en  algún  otro  asunto  relacionado,  los
ejecutivos principales podrán consultar y solicitar asesoramiento de la Vicepresidencia de Asuntos
Académicos y Estudiantiles.

Asociación de Exalumnos

La Asociación de Exalumnos Poly-Inter es una organización compuesta por egresados de la Universidad 
Interamericana o del antiguo Instituto Politécnico. La Asociación mantiene a sus socios informados de las 
actividades universitarias que se llevan a cabo y los hace partícipes del desarrollo de la Institución. Está 
dirigida  por  una  Junta  de  Directores  compuesta  por  29  miembros,  nueve  de estos  corresponden  a  los 
capítulos  organizados  en  los  diferentes  recintos  y  dos  a  las  escuelas  profesionales. Además,  es 
representada  ante  la  Junta  de  Síndicos  de  la  Universidad por  un  Síndico  Exalumno.  Anualmente,  esta 
organización  celebra  dos  actividades  cumbres,  el  homenaje  a  ex  alumnos  distinguidos  y  el  Día  de  los 
Fundadores.
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Admisión a la Universidad 
 
La Universidad Interamericana concede admisión en sus recintos por un tiempo determinado, en cualquier 
período de matrícula dentro del año académico. Todo candidato a admisión debe presentar documentos 
que acrediten su identidad para fines de autenticación (identificación con foto como pasaporte o licencia 
de conducir vigentes). La admisión es válida para el término académico en que se concede. No obstante, 
la validez de la admisión puede extenderse, a petición del solicitante, por un plazo adicional no mayor de 
un término académico semestral o su equivalente.  
La admisión a la Universidad no implica la admisión a un programa de estudios en particular. 

 
Nota: Los solicitantes que interesen cursar estudios totalmente a distancia, deben consultar la 
�V�H�F�F�L�y�Q���G�H���³�$�G�P�L�V�L�y�Q���D���3�U�R�J�U�D�P�D�V���D���'�L�V�W�D�Q�F�L�D�´���H�Q���H�V�W�H���&�D�W�i�O�R�J�R�� 

 

Admisión a Programas de Nivel Graduado  
 

Los requisitos y trámites para admisión a los programas de maestría y doctorado aparecen en el Catálogo 
Graduado y en los catálogos de la Facultad de Derecho y de la Escuela de Optometría. 

 
 

Admisión Provisional 
 

En caso de que un estudiante tenga dificultad en obtener la certificación de graduación u otros documentos 
requeridos por la Institución, podrá ser considerado para admisión provisional si cumple con los requisitos 
de admisión. 
 
El estudiante podrá ser admitido otorgándosele un término de hasta 30 días para someter la 
documentación correspondiente. El ejecutivo principal de la unidad podrá extender ese período por justa 
causa. Del estudiante no cumplir con lo requerido al concluir la extensión, se le dará de baja. 

 

Admisión Provisional a Programas Académicos del Nivel Subgraduado 
 
En caso de que un estudiante deba cumplir con requisitos particulares para ser admitido a un programa 
académico, se le otorgará una admisión provisional. 

1. El estudiante deberá cumplir con los requisitos, con una calificación mínima de C o según se 
requiera para el programa de estudios que desee cursar, antes o durante el periodo máximo 
estipulado para este. 

2. Si el estudiante no completa la totalidad de los cursos requisitos al finalizar el periodo, deberá ser 
evaluado por el director de departamento para determinar si puede recibir una extensión de un 
término académico para continuar con sus estudios.  

3. Un estudiante que no cumpla con los requisitos de admisión provisional en un periodo razonable, 
deberá cambiar a un programa de estudios para el cual cumpla los requisitos de admisión. 

 

Admisión Provisional de Estudiantes Transferidos 
 
Cuando un estudiante no pueda obtener alguno de los documentos oficiales requeridos por la Universidad 
para completar el proceso de admisión por transferencia, será admitido provisionalmente, si provee copia 
de estos documentos. 
 
El estudiante admitido provisionalmente tendrá treinta (30) días calendario a partir de la admisión para 
presentar los documentos requeridos. El Ejecutivo Principal de la Unidad podrá extender ese periodo por 
justa causa. Del estudiante no cumplir con lo requerido al concluir la extensión, se le dará de baja. 
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Requisitos Académicos para Admisión en el Nivel Subgraduado 
 

Los estudiantes que soliciten admisión a cualquiera de los recintos de la Universidad Interamericana de 
Puerto Rico en el nivel subgraduado deberán cumplir con una de las siguientes opciones (A o B): 

 
Opción A: 
 

1. Entregar prueba (transcripción de créditos) de haber completado los requisitos de graduación de 
una escuela superior acreditada con un índice o promedio mínimo de 2.00 o su equivalente. 
 

2. Someter los resultados obtenidos en las Pruebas de Evaluación y Admisión Universitaria (PEAU) 
que ofrece el College Board. Las PEAU constan de dos partes: (a) la Prueba de Aptitud Académica 
(Razonamiento Verbal y Razonamiento Matemático) y (b) la Prueba de Aprovechamiento 
Académico en las materias de español, matemáticas e inglés.  

 
Para obtener más información acerca de las PEAU puede acceder a la dirección electrónica 
http://www.collegeboard.com/ptorico/pr/program/peau.html o escribir a: 
 College Board 

Oficina para Puerto Rico y América Latina 
 208 Ponce de Leon Ave. 

Popular Center, Piso 15 
 Hato Rey, Puerto Rico 00918-1017 
 
Los estudiantes cuyo primer idioma sea el inglés podrán presentar los resultados obtenidos en la 
Prueba de Aptitud Escolar (Scholastic Aptitude Test).  
 
Para obtener más información acerca de la versión en inglés de la Prueba de Aptitud Escolar 
(Scholastic Aptitude Test), puede acceder a la dirección electrónica 
http://student.collegeboard.org/. 
 

3. Obtener un índice de admisión mínimo de 800. Este se determina sumando la puntuación obtenida 
en: 

a.  la Prueba de Aptitud Académica (Razonamiento Verbal y Razonamiento Matemático), 
b.  la Prueba de Aprovechamiento Académico en la materia de inglés, y  
c. el índice o promedio obtenido en la escuela superior. 

 
Opción B: 

 
1) Entregar prueba (transcripción de créditos) de haber completado los requisitos de graduación de 

una escuela superior acreditada con un índice o promedio mínimo de 3.00 o su equivalente. 
 

2) Esta opción de admisión no requiere la presentación de resultados en las Pruebas de Evaluación 
y Admisión Universitaria (PEAU) que ofrece el College Board. 

 

Trámites de Admisión en el Nivel Subgraduado 
 

Los estudiantes que soliciten admisión a cualquiera de los recintos de la Universidad Interamericana de 
Puerto Rico deberán: 

 
1. Obtener una solicitud de admisión en la Oficina de Admisiones del recinto escogido por el 

estudiante, o puede obtenerse de los orientadores de escuela secundaria u otro personal 
autorizado. También, están disponibles a través de Internet. 

2. Someter la solicitud a la Oficina de Admisiones del recinto seleccionado, preferiblemente no más 
tarde del 1ro de mayo en caso de que se solicite admisión para el primer semestre del año 
académico; no más tarde del 15 de noviembre en caso de que se trate de admisión para el segundo 
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semestre del año académico; y no más tarde del 15 de abril si se trata de la sesión de verano. Se 
aconseja a los estudiantes que cursen el 4to año de Escuela Superior a radicar su solicitud de 
admisión tan pronto decidan estudiar en la Universidad Interamericana sin esperar hasta el mes 
de mayo, para así recibir mayor orientación sobre la Universidad y sobre sus programas de 
asistencia económica. 

 
Para admisión al programa trimestral de enseñanza en inglés los documentos de solicitud deberán 
someterse a la Oficina de Admisiones del Recinto Metropolitano o al Director del Programa. 
 
Todos los documentos de solicitud de entrada al programa trimestral deberán someterse no más 
tarde de: 

1ro. de julio para el Trimestre I 
1ro. de octubre para el Trimestre II 
15 de enero para el Trimestre III 

3. Hacer arreglos para que la transcripción de créditos de escuela superior sea enviada a la Oficina 
de Admisiones correspondiente por un representante autorizado de la escuela. 

4. Indicar en las pruebas PEAU del College Board el recinto de la Universidad que deba recibir los 
resultados de las pruebas para ser enviados a la Oficina de Admisiones correspondiente. 

5. Someter un certificado de vacunas actualizado si el estudiante es menor de 21 años, con 
excepción de los estudiantes que interesen cursar estudios a distancia desde otros países. 

6. Enviar un depósito de $25.00 si desea hospedarse en los dormitorios del Recinto de San Germán. 
Este depósito se incluirá en los cargos por el dormitorio o será devuelto si la admisión al dormitorio 
de estudiantes es denegada, o si el estudiante lo solicita antes del 1ro de agosto. (Véase la sección 
que trata sobre el dormitorio de estudiantes.) 

 
Las decisiones finales relacionadas con las solicitudes de admisión llegarán a conocimiento del solicitante 
generalmente no más tarde de tres semanas después de que los documentos de solicitud hayan sido 
recibidos por la Universidad. En caso de que por algún motivo la Universidad requiera más tiempo, el 
solicitante recibirá notificación de ello. En algunos casos, es posible que se requiera una entrevista 
personal con el solicitante. 

 

Admisión Temprana a Estudios Universitarios 
 

El Programa de Admisión Temprana ofrece a los estudiantes de undécimo grado la oportunidad de solicitar 
admisión a estudios de nivel subgraduado. Estos estudiantes serán seleccionados a base de su 
aprovechamiento. Los requisitos mínimos son: un índice de admisión de 1,175 calculado a base del 
promedio de las pruebas de aprovechamiento PEAU y el índice de la escuela superior, un promedio de 
3.00 en el índice de escuela superior, promedio de 575 en las pruebas de aprovechamiento PEAU, 
evidencia de haber aprobado en la escuela superior dos años de inglés, dos años de español, y dos años 
combinados de ciencias y matemáticas, además de recomendaciones escritas de los directores de escuela 
y consejeros correspondientes en las cuales se haga constar la madurez del estudiante y su capacidad 
para realizar las tareas intelectuales que se requieren de un estudiante universitario. Estos estudiantes no 
serán elegibles para ayudas económicas de Título IV. 
 
En caso de que no puedan mantener un aprovechamiento académico satisfactorio, estos estudiantes 
podrán reingresar a la escuela superior sin que por ello se afecten adversamente sus oportunidades para 
proseguir estudios universitarios en el futuro.  
 
Es responsabilidad del estudiante hacer los trámites correspondientes en el Departamento de Educación 
de Puerto Rico para recibir la certificación de graduación de escuela superior. 
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Admisión de Estudiantes Nuevos a AVANCE 
 
Los estudiantes que no posean experiencia universitaria y soliciten admisión al programa, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

 

1. Tener un mínimo de 21 años de edad o estar legalmente emancipados, lo cual demostrarán 
mediante un documento que valide la información (copia del Certificado de Nacimiento, copia del 
Documento de Emancipación, copia de Certificado de Matrimonio o copia de documento que haya 
sido expedido por alguna agencia pertinente). 

2. Someter prueba de graduación de una escuela superior acreditada o su equivalente. 
 
Los rectores deberán utilizar procedimientos y estrategias gerenciales que aseguren que se está 
cumpliendo con el compromiso institucional de que los estudiantes reciban los servicios necesarios durante 
las horas en que asisten a la Universidad, en las diferentes sesiones académicas. La adecuación, 
efectividad y eficacia en la prestación de estos servicios contribuye a facilitar un mejor aprendizaje, a lograr 
una más alta retención de los estudiantes y a conseguir una buena imagen en la comunidad.  

 

Estudiantes de Aprendizaje en el Hogar (Homeschooling ) 
 

A. Los estudiantes procedentes de aprendizaje en el hogar (homeschooling) podrán solicitar admisión 
a la Universidad a través de dos formas: 

 
1. Presentar evidencia de haber completado un programa de estudios equivalente a graduación de escuela 

superior en Puerto Rico. La equivalencia debe ser certificada por el Departamento de Educación de Puerto 
Rico. 

2. Si no se tiene la certificación del Departamento de Educación de Puerto Rico, el padre o encargado del 
estudiante presentará: 

 
a. Una Declaración jurada que destaque que el estudiante culminó sus estudios por la modalidad 

de aprendizaje en el hogar (homeschooling). 
b. Los resultados de la prueba del College Board. Se requiere que el estudiante haya obtenido 

un promedio mínimo de 500 puntos en las pruebas de aprovechamiento en inglés, español y 
matemáticas. 

 
B. El solicitante deberá obtener un índice de ingreso mínimo de 800. Este se computa a base de los 

resultados de los exámenes de College Board y una equivalencia del índice de escuela superior 
calculada por la Universidad. 

 

Crédito Universitario por Pruebas de Nivel Avanzado 
 

Los estudiantes admitidos a la Universidad podrán obtener créditos universitarios siempre que satisfagan 
los siguientes requisitos: 

 
1. Haber obtenido 3 o más puntos de una escala de 5 puntos en las Pruebas de Nivel Avanzado de 

las pruebas PEAU. Por cada examen se concederán 6 créditos universitarios. 
2. Haber obtenido puntuaciones recomendadas por el Consejo Americano de Educación en las 

pruebas del Programa de Exámenes de Nivel Universitario. 
3. Si proceden de zonas bajo el gobierno británico, deben haber tomado el Examen a Nivel Avanzado 
G.C.E. (ñGeneral Certificate of Educationò) y haber obtenido calificaci·n de ñAprobadoò. 
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Admisión de Estudiantes Transferidos 
 

Todo candidato a admisión por transferencia de otra universidad o colegio, deberá radicar una solicitud a 
estos efectos. El estudiante deberá solicitar en la oficina de registraduría de la universidad o colegio de 
origen que se envíe copia de su transcripción de créditos oficial a la Oficina de Admisiones correspondiente 
de la Universidad Interamericana. 
 
Se considerará como candidato para admisión por transferencia al estudiante que cumpla con lo siguiente: 

 
1. Haber aprobado en otra institución acreditada por lo menos 12 créditos con calificación de C o 

más excepto en los programas académicos que establezcan requisitos distintos, en cuyo caso 
tiene que cumplir con estos requisitos.  

2. No estar suspendido por razones disciplinarias en la institución educativa de procedencia. 
3. Someter un certificado de vacunas actualizado si es menor de 21 años. 

 
Los requisitos de admisión para estudiantes transferidos que interesan cursar estudios a través del 
Programa de Servicios para Estudiantes Adultos (AVANCE), aparecen en dicha sección de este Catálogo. 
 
Los estudiantes que hubiesen aprobado en la institución de procedencia menos de doce créditos 
transferibles, pueden solicitar admisión siguiendo los tr§mites indicados en ñRequisitos de Admisi·n en el 
Nivel Subgraduadoò de este Cat§logo. De ser admitidos, recibirán créditos por el trabajo académico 
transferible de la otra institución. 
 
Antes de la matrícula, cualquier estudiante podrá apelar por escrito una decisión tomada respecto a la 
transferencia de créditos. Tal apelación se someterá a la Oficina de Admisiones. Una vez el estudiante se 
haya matriculado, no se dará más consideración a los créditos previamente obtenidos en otras 
instituciones. 
 
Los estudiantes que hayan sido dados de baja en otra universidad por razones académicas, no serán 
elegibles para admisión hasta pasado un término académico de haber sido dados de baja. Sin embargo, 
sí serán elegibles para admisión inmediata si optan por una concentración distinta a la que fueron dados 
de baja.  
 

Política para la Transferencia de Créditos 
 
Se podrá permitir la transferencia de créditos solo para los programas existentes en la Universidad; pero 
algunos créditos se contarán como electivos siempre que los cursos se encuentren dentro del campo 
general de los departamentos existentes en la Universidad Interamericana. Ninguna calificación inferior a 
C será aceptable para fines de transferencia. En caso de que la institución de procedencia use un sistema 
de calificaciones diferente, la aceptación del curso se condicionará a una clarificación oficial del sistema 
de calificación de dicha institución. La Universidad Interamericana hará las equivalencias que 
correspondan. Una vez se identifique el curso de la Universidad Interamericana al cual es equivalente el 
curso tomado en la institución de procedencia, se realizará la convalidación.  
 
Las horas-créditos que se adjudicarán serán las que se especifican en este Catálogo para dicho curso. 
Generalmente, los estudiantes que obtengan una puntuación de 3 o más en las pruebas de Nivel Avanzado 
de las pruebas PEAU recibirán créditos en el nivel universitario. 
 
A los estudiantes que poseen un grado de bachiller de otra institución, se le exime de tomar los cursos de 
educación general, y solamente se les requiere tomar el curso GECF 1010 - Introducción a la Fe Cristiana, 
de tres (3) créditos, en la Universidad Interamericana, en caso de que no lo haya aprobado en la institución 
de procedencia.  En el expediente del estudiante aparecerá el comentario correspondiente al respecto. 
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Los estudiantes de zonas bajo el gobierno británico que obtengan una calificaci·n de ñAprobadoò o superior 
a esta en las Pruebas de G.C.E. (ñGeneral Certificate of Educationò) de Nivel Avanzado (A), podr§n recibir 
acreditación hacia estudios avanzados. 

 
Todo curso aceptable completado en la Universidad Interamericana o en otra parte por estudiantes no 
admitidos regularmente a la Universidad o por los que estuvieran en el Programa de Admisión Temprana, 
será acreditado tan pronto como los interesados sean admitidos como estudiantes regulares. 
 
Una vez que el estudiante se haya matriculado en esta Universidad, no se dará más consideración a los 
créditos previamente concedidos en otras instituciones, pero podrán considerarse para transferencia los 
cursos que el estudiante lleve en progreso. Todo curso transferido será contabilizado como curso intentado 
y aprobado para efectos de la norma de progreso académico satisfactorio y la norma de repetición de 
cursos. 
 
Si el estudiante toma un curso que ya está en su expediente académico como curso transferido y recibe 
en el mismo una calificación, la anotación T tiene que prevalecer en el expediente. Si obtiene la calificación 
de C o más, esta se considerará para determinar el índice académico general y el índice académico en el 
programa de estudios, según aplique. Si obtiene una calificación de D o F, esta no se considerará para 
efectos de la determinación de dichos índices. 

 

Disposiciones Aplicables a Todo Tipo de Transferencias 
 

El estudiante que no haya tomado cursos de inglés, deberá presentar los resultados del College Board 
para su ubicación en los niveles de inglés. 

 

Admisión a AVANCE de Estudiantes Transferidos  
 

Los estudiantes que hayan cursado estudios en otra institución universitaria acreditada y deseen ingresar 
al programa deberán: 

1. Tener un mínimo de 21 años de edad o estar legalmente emancipados en el momento de solicitar 
transferencia, lo cual demostrarán mediante un documento que valide la información (copia del 
Certificado de Nacimiento, copia del Documento de Emancipación, copia de Certificado de 
Matrimonio o copia de documento que haya sido expedido por alguna agencia pertinente). 

2. Cumplir con el índice académico mínimo que señala la norma de progreso académico satisfactorio 
de esta Universidad, para lo cual se considerarán todos los cursos tomados en la institución de 
procedencia.  

3. No estar suspendido por razones disciplinarias en la institución educativa de procedencia. 
 

Podrá admitirse en probatoria por un período no menor de seis (6) meses ni mayor de un (1) año, a un 
estudiante transferido que esté suspendido de su institución de procedencia por razones disciplinarias. 
Esta admisión podrá concederse después de haber sido evaluado y su admisión recomendada por un 
consejero designado en la unidad. Después de transcurrido el período probatorio, el asunto se enviará 
nuevamente al consejero para una decisión definitiva, después de evaluarse. 
 
Todo estudiante transferido que desee completar un segundo grado académico debe cumplir con el inciso 
de Requisitos e Información de Graduación del Catálogo vigente para el grado que aspire. 

 

Admisión a Programas Especiales 
 
Se podrán admitir estudiantes en programas especiales siguiendo las normas establecidas por el 
Presidente de la Universidad. 
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Admisión de Estudiantes Oyentes 
 
Los estudiantes que deseen matricularse en cursos en calidad de oyentes, deberán hacerlo durante el 
período oficial de matrícula del término académico o durante el período designado oficialmente para 
cambios de programa. Los interesados deberán pagar los cargos correspondientes. Los estudiantes que 
no han radicado una solicitud de admisión deberán hacerlo antes de matricularse como oyentes. 

 

Admisión de Estudiantes Extranjeros 
 
La admisión a programas subgraduados conducentes al Bachillerato requiere que el solicitante haya 
completado los estudios secundarios equivalentes a los requisitos de graduación de escuela superior en 
Puerto Rico.  
 
Los estudiantes extranjeros podrán ser admitidos cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Prueba de equivalencia de grado emitida por una agencia evaluadora de credenciales reconocida.  
2. Tener un índice de escuela superior satisfactorio (2.00 o su equivalente). 

Estos estudiantes están exentos de tener que tomar y presentar los resultados de pruebas de admisión a 
la Universidad o de aptitud, tales como el PEAU o el SAT. La Institución podrá solicitar al estudiante un 
ensayo o una entrevista. 
 
Los estudiantes extranjeros interesados en ingresar en la Universidad deberán dirigir sus preguntas 
directamente a la unidad académica a la cual desean ser admitidos. 
 
Si el solicitante es admitido, la Oficina de Admisiones completará el formulario I-20 del Servicio de 
Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos de América para que pueda realizar el trámite para 
obtener la visa de estudiante. Los estudiantes admitidos para estudiar totalmente a distancia no tienen que 
completar este formulario. 

 

Admisión de Estudiantes Especiales 
 
Serán estudiantes especiales:  

1. los estudiantes de otras instituciones de educación superior que tengan autorización para tomar 
cursos en la Universidad Interamericana de Puerto Rico (UIPR) para satisfacer requisitos de su 
institución de procedencia. A estos se les requerirá presentar una certificación que indique los 
cursos autorizados para tomarse en la UIPR; 

2. las personas que no están interesadas en obtener un grado académico, sino en tomar cursos para 
su mejoramiento profesional o personal;  

3. los maestros del Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR) que deseen satisfacer algún 
requisito de esa agencia. Se les requerirá un documento oficial del DEPR que indique los cursos 
que deberán tomar;  

4. los estudiantes de escuela superior autorizados para tomar cursos avanzados como parte de sus 
requisitos de escuela superior; 

5. los estudiantes participantes de intercambios estudiantiles procedentes de otras universidades.  
 
A los estudiantes especiales no se les requerirá copia de su expediente académico al tramitar su admisión. 
 
Los estudiantes especiales descritos en los incisos del 1 al 4 no serán elegibles para ayudas económicas 
federales de Título IV ni estatales. 
 
Todo solicitante que más tarde decida continuar sus estudios con miras a obtener un grado o certificado 
universitario, deberá cumplir con los requisitos y los trámites de admisión a la Universidad, de acuerdo con 
el programa de estudios de su interés.  
 
En caso de que un estudiante especial de escuela superior sea admitido posteriormente como estudiante 
universitario, se le podrán acreditar los cursos ya aprobados. 
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Readmisión a la Universidad  
 

Todo estudiante que haya descontinuado sus estudios por dos semestres o más, por cuatro trimestres o 
más u ocho bimestres o más, deberá solicitar readmisión en la Oficina de Registraduría del recinto al cual 
interesa ser readmitido. En el caso de los estudiantes que poseen un promedio general de 2.00 o más se 
les eximirá de la entrevista de admisión. La solicitud puede tramitarse a través de los medios tradicionales 
o a través de los medios electrónicos (Web, fax, correo electrónico y otros disponibles). Esta Oficina, luego 
de analizar los documentos oficiales, determinará la elegibilidad del estudiante para readmisión, utilizando 
las normas de admisión establecidas por la Universidad Interamericana de Puerto Rico y el programa de 
estudio de interés. La solicitud debe hacerse por lo menos un mes antes del próximo período de matrícula. 
Las excepciones se considerarán individualmente en el Decanato de Estudios. 
 
Los estudiantes que posteriormente hayan aprobado cursos en otras instituciones de educación superior 
deberán presentar una transcripción oficial de los créditos tomados en estas instituciones. Esta evidencia 
será sometida a la Oficina de Admisiones para su evaluación. 
 
Los estudiantes que al momento de una readmisión hayan completado el 80% del programa de estudios, 
podrán solicitar una evaluación de acuerdo con los requisitos del programa para el cual fueron admitidos 
inicialmente. Esta disposición no aplicará a aquellos estudiantes cuyo programa de estudios requiera 
alguna certificación o licencia particular para ejercer la profesión. Para todo otro proceso académico o 
administrativo, el estudiante se regirá por las estipulaciones del Catálogo General vigente al momento de 
su readmisión.  
 
Los estudiantes interesados en ser readmitidos a la Universidad a través del Programa de Servicios para 
Estudiantes Adultos (AVANCE) deberán cumplir con los requisitos establecidos en dicha sección de este 
Catálogo. 
 
  



 
 
 

50 
 
 

Programa de Honor 
 

Filosofía y Objetivos 
 

El Programa de Honor de la Universidad Interamericana está orientado a lograr el máximo desarrollo del 
estudiante subgraduado académicamente talentoso. El Programa aspira a atraer a los estudiantes que 
buscan un programa académico que los rete y los dirija a través de un enfoque interdisciplinario y de 
pensamiento crítico.  
 
Mediante este Programa la Universidad pondrá el mayor empeño en lograr que el estudiante asuma una 
mayor responsabilidad por su aprendizaje a través de la investigación y el trabajo independiente. La 
facultad del Programa planificará experiencias de aprendizaje con enfoque interdisciplinario y de análisis 
crítico que propendan al desarrollo del estudiante como persona educada.  

 
Los objetivos del Programa de Honor son:  

�x Identificar estudiantes talentosos cuyas habilidades, necesidades, intereses y motivaciones son o 
requieren una atención distinta a las de los estudiantes del programa regular.  

�x Proveer a estudiantes talentosos experiencias académicas interdisciplinarias de la más alta 
calidad, que reten su ejecución y les permitan funcionar como aprendices independientes a través 
del fortalecimiento de sus destrezas de investigación y de juicio crítico mediante estudios 
multidisciplinarios de honor.  

�x Establecer y propiciar un ambiente académico que estimule al estudiante talentoso en sus 
aspiraciones académicas y de liderazgo, y promueva su desarrollo pleno e integral.  

�x Facilitar incentivos económicos basados en el mérito académico. 

 
Admisión y Readmisión  

 

1. Se establece como fecha límite para solicitar admisión al Programa para el año 
académico, el primero de julio, o el próximo día laborable para la matrícula regular de 
los términos que comienzan en agosto. La admisión al programa es una vez al año. Se 
podrá admitir estudiantes en otros términos, sujeto a la disponibilidad de fondos. 

2. Se considerarán para admisión los estudiantes de primer año con índice de escuela 
superior 3.50 o más e índice de admisión de 1,300 puntos o superior.  

 Los estudiantes de primer año, provenientes de la escuela superior, recibirán la carta 
de invitación a solicitar al Programa junto con su carta de admisión a la Universidad.  

3. Se considerarán para admisión los estudiantes de segundo y tercer año que hayan 
logrado un índice general de 3.50 o más y que cumplan con la Norma de Progreso 
Académico Satisfactorio en su término de estudios inmediatamente anterior al 
momento de solicitar al programa. Los estudiantes que interrumpan sus estudios en el 
Programa de Honor podrán ser considerados para readmisión si satisfacen los 
requisitos de retención del Programa y presentan una carta de solicitud de readmisión.  

4. Los estudiantes transferidos que cumplan con los criterios de estudiantes de segundo 
año podrán solicitar admisión al Programa. No obstante, se utilizará el expediente 
académico de la universidad de procedencia.  

5. Todos los candidatos a ingreso o reingreso tendrán que presentar al coordinador o director del 
Programa, los documentos requeridos que se detallan a continuación. El coordinador o director 
evaluará la solicitud y, de ser necesario, requerirá una entrevista al candidato.  

 
a. Solicitud  

b. Una (1) carta de recomendación de profesor o maestro  

c. Contestación a preguntas guías  
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d. Certificación de compromiso de participar en actividades cocurriculares y de desarrollo 
estudiantil tales como: organizaciones estudiantiles, actividades de liderazgo, internados, 
intercambios, actividades académicas, culturales, deportivas, religiosas, servicio a la 
comunidad y otras.  

 
Retención  

 
Para continuar clasificado como estudiante del Programa de Honor el estudiante deberá cumplir con los 
siguientes requisitos en cada término:  

 

1.  Aprobar los cursos del Programa con calificación de B o superior.  

2.  Mantener un índice general mínimo de 3.50.  

3.  Mantener y aprobar el 100% de la carga académica matriculada.  

4.  Aprobar al menos seis (6) créditos al año en cursos del Programa, salvo que estos no se 
hayan ofrecido.  

5.  Completar el Formulario de Evaluación de Participación por Término y presentar 
documentación de participación en actividades co-curriculares y de desarrollo estudiantil en 
la entrevista para la renovación del incentivo económico.  

6. Los casos que presenten circunstancias excepcionales serán evaluados por el 
coordinador/director del programa y, de ser necesario, por el Comité de Apoyo del Programa. 
La recomendación final se presentará por escrito para la aprobación del decano de asuntos 
académicos. La autorización para continuar en el Programa por vía de excepción no incluye, 
necesariamente, la elegibilidad del estudiante para recibir el incentivo económico. 

 
Privilegios Académicos  

 
El estudiante del Programa de Honor disfrutará de los privilegios académicos generales que se enumeran 
a continuación.  

 

1. Incentivo económico del Programa de Honor para el pago de la matrícula que corresponda 
a los requisitos del grado al que aspire y según el nivel de incentivo a que sea elegible.  

2. Descuento del 15% en la matrícula de los cursos de educación continua mientras esté activo 
en el Programa y hasta un año después de haberse graduado de bachiller.  

3. Tendrá disponibles experiencias de aprendizaje tales como: investigación individual, 
portafolios, seminarios, temas especiales, cooperación educativa, cursos experimentales y 
proyectos especiales.  

4. Se indicará en el expediente oficial de Registraduría la pertenencia al Programa.  

5. Se atenderá con preferencia en el proceso de matrícula.  

6. Identificación especial como estudiante del Programa.  

7. Se le rendirá reconocimiento en el Servicio de Graduación, en la Actividad de Logros y en 
otras en las que se distingan ejecutorias académicas.  

8. Se le ofrecerán los mismos beneficios para el uso del Centro de Acceso a la Información 
que a los estudiantes graduados.  

9. Se le invitará a actividades académicas especiales del recinto y, en lo posible, de la 
Universidad.  

10. Se le invitará a participar en el Programa de viajes de estudio, internados y en actividades 
de desarrollo académico fomentadas por las unidades académicas y la Vicepresidencia de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles.  

11. Cuando el estudiante se gradúa de la Universidad aparecerá en expediente académico una 
anotación que indicará graduación distinguida por haber pertenecido al Programa de Honor.  

 
Currículo  

 
1.  El Programa de Honor ofrece al estudiante estudios multidisciplinarios entre las siguientes 

alternativas curriculares:  
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a. Tomar cursos del Programa de Educación General, concentración, subespecialidad o 
electivos que se ofrezcan bajo este Programa.  

b. Tomar otros cursos diseñados para el Programa de Honor, así como seminarios que 
ofrecen experiencias culturales, de liderato y académicas interdisciplinarias que 
enriquezcan su currículo, así como su desarrollo integral.  

c. Tomar cursos conducentes a una concentración menor en estudios multidisciplinarios 
de honor, por recinto.  

 
2. Los cursos del Programa se ofrecerán en secciones identificadas, diseñadas para que los 

estudiantes puedan desarrollar su potencialidad al máximo a través de experimentos, 
vivencias, ensayos, proyectos creativos, monografías y reseñas. Los cursos así diseñados 
habrán de promover la investigación individual con enfoque interdisciplinario, el análisis 
crítico y el aprendizaje mediante experiencias co-curriculares y de desarrollo estudiantil.  

3. El estudiante que esté dirigido a iniciar un grado de maestría y que haya completado más 
de 90 créditos en su bachillerato podrá tomar cursos de la maestría siempre que cumpla con 
los requisitos correspondientes del programa al que solicita. No obstante, estos créditos no 
serán cubiertos por el incentivo económico del Programa.  

4. El estudiante tomará un mínimo de seis créditos por año en cursos adscritos al Programa 
de Honor, si existe el ofrecimiento.  

5. Todos los cursos del Programa de Honor que apruebe el estudiante serán acreditados hacia 
el grado a que aspira. Para ello se utilizarán los mecanismos de convalidación, sustitución 
de cursos o autorización oficial, según sea apropiado.  

6. Los cursos aprobados con calificación inferior a B no se considerarán a los fines de certificar 
en el historial académico la aprobación del conjunto de 12 créditos en cursos del Programa.  

7. Se podrán crear cursos experimentales para el Programa de Honor.  
8. Otros estudiantes no pertenecientes al Programa de Honor podrán matricularse en las 

secciones reservadas para el Programa, si cualifican para el curso, previa autorización del 
coordinador/director del Programa o Director del Departamento. 

 
Descripción del incentivo económico  

 
El incentivo económico del Programa de Honor se otorga de acuerdo con los siguientes niveles:  
 

1.  Estudiantes de primer año:  
 

Nivel I Incentivo Básico: para los candidatos elegibles que tienen índice de admisión de 1,300 a 
1,349.  

Nivel II Incentivo Superior: para los candidatos elegibles que tienen índice de admisión de 1,350 
a 1,399.  

Nivel III Incentivo Extraordinario: para los candidatos elegibles que tienen índice de admisión de 
1,400 a 1,600.  

 
2.  Estudiantes de segundo y tercer año:  
 
Nivel I  Incentivo Básico: para los estudiantes elegibles que tienen índice general de 3.50 a 3.79.  
Nivel II  Incentivo Superior: para los estudiantes elegibles que tienen índice general de 3.80 a 

3.90.  
Nivel III Incentivo Extraordinario: para los estudiantes elegibles que tienen índice general de 3.91 

a 4.00.  
 
3.  La cuantía del incentivo económico en cada nivel es la siguiente:  
 
Nivel I Incentivo Básico: pago de tres (3) créditos de la matrícula de un curso adscrito al 

Programa de Honor, en los términos señalados.  
Nivel II Incentivo Superior: pago de seis (6) créditos de de una matrícula de no menos de 12 

créditos, que incluya un curso adscrito al Programa de Honor.  
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Nivel III Incentivo Extraordinario: pago hasta un máximo de 12 créditos de su matrícula, la cual 
debe incluir un curso adscrito al Programa de Honor.  

 
Para retener la elegibilidad al incentivo económico el estudiante deberá mantener el índice académico 
mínimo establecido para el nivel del incentivo que disfruta.  
 
La evaluación de elegibilidad de cada estudiante para continuar en el nivel del incentivo económico se hará 
en la terminación de cada término del año académico por el coordinador/director del Programa. El año 
académico se divide en dos partes: la primera incluye los términos que finalicen dentro del periodo de 
agosto a diciembre; la segunda incluye los términos que finalicen dentro del periodo de enero a mayo.  
 
El estudiante deberá completar su programa de estudio dentro de un período de tiempo que no excederá 
6 años. 
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Programa de Servicios para Estudiantes Adultos (AVANCE) 
 

Servicios al Estudiante Adulto 
 
La población adulta presenta características, necesidades e intereses diferentes a la población regular 
tradicional. Los recintos proveerán los servicios de consejería profesional y de consejería académica que 
mejor respondan a las realidades de dicha población. Los estudiantes de nuevo ingreso tendrán 
disponibles los servicios de entrevista y orientación por un consejero profesional o la persona encargada 
del Programa AVANCE, con el propósito de conocer sus necesidades y prioridades y referir a los 
programas y servicios que le facilitarán su integración a la vida universitaria. A continuación se señalan las 
normas que deberán observarse en la administración de estos servicios. 

 
1. Orientación  

La orientación es el enlace entre los procesos de promoción, admisiones, desarrollo curricular y la 
oferta académica y es por ello un componente esencial en el Programa. Los recintos brindarán los 
servicios de orientación profesional a los adultos, en los horarios y días más convenientes a estos.  

 
2. Consejería académica  

Los recintos ofrecerán los servicios de consejería académica a los adultos, a través de los medios 
disponibles y en los días y horarios más convenientes a estos.  

 
3. Horario de servicios 

Para atender adecuadamente sus necesidades, se requiere en todos los recintos de una efectiva 
planificación estratégica en la utilización del personal. De esta manera, se podrán garantizar 
servicios de óptima calidad en la docencia y en la gerencia académica, así como en las oficinas 
de Registraduría, Recaudaciones, Asistencia Económica, Orientación, Admisiones y otras. 

 
4. Calendarios Académicos 

Se podrán tomar cursos siguiendo los calendarios establecidos por los Recintos para los términos 
regulares, las sesiones de verano y las sesiones especiales. 
Los estudiantes que se hayan matriculado en los términos que comiencen en agosto o enero, 
podrán completar o aumentar su carga académica añadiendo cursos en otras sesiones o 
términos, aun cuando cursen estudios simultáneamente en dos sesiones académicas, 
disponiéndose que no sobrepasarán la cantidad de créditos aprobados por su consejero 
académico. 

 

Estudio y Aprendizaje en AVANCE 
 
1. Los estudiantes del Programa AVANCE podrán matricularse en los cursos de los diferentes 

programas de estudio que ofrece la Universidad.  
 

2. El Programa AVANCE pone a la disposición de los adultos varias formas o alternativas flexibles 
de estudio, por lo cual se les facilita tomar cursos por la modalidad regular y por otras modalidades 
de estudio no tradicionales, que incluye, entre otros: estudio por contrato con apoyo de la web, 
cursos totalmente en línea y estudio combinado.  

 
3. La actividad educativa se conducirá con recursos adecuados que faciliten y estimulen la 

experiencia de aprendizaje, en las cuales los profesores puedan desarrollar eficazmente las clases 
de los estudiantes adultos. Cada recinto proveerá servicios de apoyo que aseguren las mejores 
condiciones para el aprovechamiento académico del estudiante. 

 
El Programa de Servicios para Estudiantes Adultos de la Universidad Interamericana de Puerto Rico brinda 
un sistema de admisión flexible, convalidación de experiencias, diversas modalidades de estudio y 
atención individualizada a la población adulta que lleva a cabo estudios post-secundarios y universitarios. 
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De esta manera, AVANCE reconoce los cambios continuos en la sociedad, los retos a las profesiones y la 
necesidad de enriquecer el aprendizaje continuo de los adultos.  
 
AVANCE visualiza la educación de adultos como un proceso en el cual los participantes pueden enfrentar 
los retos del empleo y del autoempleo enriquecidos por una experiencia universitaria autodirigida. 

 
El Programa ofrece al estudiante adulto la oportunidad de: 
 
1. Adquirir experiencias necesarias que estimulen el desarrollo personal y fortalecer la formación 

ciudadana del adulto. 
2. Promover experiencias de aprendizaje mediante sesiones de estudio especiales, horarios flexibles 

y diversidad de términos académicos, a través del uso de modalidades curriculares no 
tradicionales, tales como cursos en línea, cursos de estudio combinado y estudio por contrato con 
apoyo de la web. 

3. Ofrecer convalidación de experiencias de aprendizaje mediante pruebas escritas, pruebas para la 
evaluación de la ejecución y portafolio. 

4. Actualizar, ampliar y reorientar su educación profesional más allá de los grados académicos que 
ya posee. 

5. Contar con mecanismos para la adquisición de un grado académico que capacite al adulto en el 
desempeño de una profesión conforme a las exigencias del mundo actual. 

 

Admisión de Estudiantes Nuevos a AVANCE 
 

Los estudiantes que no posean experiencia universitaria y soliciten admisión al programa, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

 
1. Tener un mínimo de 21 años de edad o estar legalmente emancipados, lo cual demostrarán 

mediante un documento que valide la información (copia del Certificado de Nacimiento, copia del 
Documento de Emancipación, copia de Certificado de Matrimonio o copia de documento que haya 
sido expedido por alguna agencia pertinente). 

2. Someter prueba de graduación de una escuela superior acreditada o su equivalente. 
 

Los rectores deberán utilizar procedimientos y estrategias gerenciales que aseguren que se está 
cumpliendo con el compromiso institucional de que los estudiantes reciban los servicios necesarios durante 
las horas en que asisten a la Universidad, en las diferentes sesiones académicas. La adecuación, 
efectividad y eficacia en la prestación de estos servicios contribuye a facilitar un mejor aprendizaje, a lograr 
una más alta retención de los estudiantes y a conseguir una buena imagen en la comunidad.  

 

Cambios del Programa Regular al Programa AVANCE 
 

Los estudiantes activos del programa regular que desean cambiarse al Programa de Servicios para 
Estudiantes Adultos de la Universidad Interamericana de Puerto Rico, deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

 
1. Tener un mínimo de 21 años de edad o estar legalmente emancipados en el momento de solicitar 

el cambio, lo cual demostrarán mediante un documento que valide la información (copia del 
Certificado de Nacimiento, copia del Documento de Emancipación, copia de Certificado de 
Matrimonio o copia de documento que haya sido expedido por alguna agencia pertinente). 

2. Cumplir con la norma de progreso académico satisfactorio. 
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Pruebas de Ubicación para Estudiantes de AVANCE 
 
1. Los estudiantes que no hayan tomado la prueba del Pruebas de Evaluación y Admisión 

Universitaria (PEAU) se someterán a la prueba de ubicación de inglés. Esto con el propósito de 
ubicar al estudiante en el nivel de los cursos de inglés en que el estudiante debe matricularse.  

2. Los estudiantes transferidos y los readmitidos que no presenten evidencia de haber aprobado 
inglés, se someterán a la prueba de ubicación en esta materia, excepto que presenten los 
resultados de las pruebas del PEAU. 

3. La preparación de la prueba de ubicación de inglés será coordinada por la Vicepresidencia de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles. 

 
 

Readmisión de Estudiantes que Solicitan Cambio al Programa 
AVANCE 

 
Los estudiantes regulares que hayan interrumpido sus estudios por un año o más podrán ser readmitidos 
para participar del Programa de Servicios para Estudiantes Adultos de la Universidad Interamericana de 
Puerto Rico, si reúnen los siguientes requisitos: 

 
1. Tener un mínimo de 21 años de edad o estar legalmente emancipados en el momento de solicitar 

el cambio, lo cual demostrarán mediante un documento que valide la información (copia del 
Certificado de Nacimiento, copia del Documento de Emancipación, copia de Certificado de 
Matrimonio o copia de documento que haya sido expedido por alguna agencia pertinente). 

2. Cumplir con las normas de progreso académico satisfactorio. En el caso de estudiantes que poseen 
un promedio general menor de 2.00, deberán, además, orientarse con un consejero designado en 
la unidad.  

 

Declaración de Concentración para los Estudiantes de AVANCE 
 
Los estudiantes admitidos al Programa AVANCE harán su declaración de concentración al momento de 
su admisión. Para todos los efectos oficiales, los estudiantes del Programa AVANCE observarán 
rigurosamente las normas de progreso académico satisfactorio establecido en el Catálogo General de la 
Universidad Interamericana de Puerto Rico. 
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Aprendizaje a Distancia 
 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico reconoce que la tecnología y los sistemas de información 
son esenciales en la transformación de las experiencias que promueven el aprendizaje. De igual forma, 
son componentes estratégicos en la infraestructura institucional para apoyar el desarrollo académico y 
facilitar la gerencia. Cónsona con su Visión 2012, la Universidad Interamericana se mueve hacia la 
transformación de los procesos de enseñanza y aprendizaje al desarrollar nuevos enfoques educativos 
con la incorporación de la tecnología. El estudiante asumirá mayor responsabilidad por su aprendizaje, la 
facultad se convertirá en un agente facilitador y se flexibilizará el currículo con múltiples modalidades.  
 
De esta manera, la Institución amplía el alcance de su oferta académica, maximiza sus recursos, 
trasciende los límites del salón de clases tradicional y provee nuevas alternativas para el aprendizaje 
continuo. 
 
La educación a distancia se concibe como un proceso de educación formal en el que la mayor parte de la 
instrucción ocurre cuando el estudiante y el instructor no están en el mismo lugar o al mismo tiempo. Es 
una experiencia planificada en la cual se utiliza una variedad de tecnologías sincrónicas y asincrónicas, 
tales como: cursos en línea (Internet), videoconferencia, videoconferencia interactiva de audio y de vídeo, 
y otras modalidades para propiciar el aprendizaje del estudiante que se encuentra en un lugar distinto al 
profesor. Estas experiencias están diseñadas para estimular la interacción y la verificación del aprendizaje. 

 

Admisión a Programas a Distancia 
 

A continuación se presentan los requisitos de admisión para estudiantes que interesen cursar estudios de 
nivel subgraduado totalmente a distancia. La información incluye: (a) Admisión de Estudiantes 
Procedentes del Sistema Educativo de los Estados Unidos de América y Puerto Rico, (b) Admisión por 
Transferencia de Otras Instituciones Universitarias, (c) Admisión de Estudiantes Procedentes de Otros 
Sistemas Educativos sin Estudios Universitarios, (d) Admisión Especial de Estudiantes que no Aspiran un 
Grado o Título Académico y (e) Admisión Condicionada. 

 

A.  Admisión de Estudiantes Procedentes del Sistema Educativo de los 
Estados Unidos de América y Puerto Rico  

 
Los estudiantes procedentes del sistema educativo de los Estados Unidos de América y Puerto Rico 
deberán: 

  
1. Presentar evidencia de haberse graduado de una escuela superior acreditada, con índice general 

de 2.00 o más.  
2. Presentar los resultados obtenidos en una de las siguientes pruebas de admisión, o una prueba 

equivalente: 
 

a. Pruebas de Evaluación y Admisión Universitaria (PEAU) que administra el College Board de 
Puerto Rico. 

b. Scholastic Aptitude Test (SAT) que administra el College Board en los Estados Unidos de 
América. 

c. American College Testing (ACT). 
 

3. Obtener un índice de ingreso mínimo de 800. Este se calcula a base de los resultados en las 
pruebas de admisión y el índice académico de escuela superior.  

4. De ser necesario, cumplir con el requisito de entrevista, por los medios disponibles. 
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B. Admisión por Transferencia de Otras Instituciones Universitarias 
 
Los candidatos a admisión por transferencia de otras instituciones universitarias deberán:  

 
1. Enviar la solicitud de admisión con copia oficial del expediente académico de la universidad o 

colegio de origen. La copia del expediente deberá enviarse directamente de las oficinas de 
registraduría de esas instituciones a la correspondiente Oficina de Admisiones de la Universidad 
Interamericana. 

2. Haber aprobado en otra institución acreditada por lo menos 12 créditos convalidadles con 
calificación de C o más excepto en los programas académicos que establezcan requisitos distintos, 
en cuyo caso tienen que cumplir con la calificación mínima requerida por estos. 

3. Cumplir con las normas particulares de admisión del programa académico a que solicita. 
4. Cumplir con el índice académico que establecen las normas de progreso académico satisfactorio 

de esta Universidad para lo cual se considerarán todos los cursos tomados. 
5. No estar bajo suspensión por razones disciplinarias en la institución de procedencia. 
6. Los estudiantes que no hayan tomando cursos de inglés, deberán presentar los resultados en las 

pruebas de aprovechamiento en inglés del College Board de Puerto Rico para su respectiva 
ubicación en los niveles de inglés.  

 
Los estudiantes que hubiesen aprobado en la institución de procedencia menos de doce créditos 

transferibles, serán evaluados conforme las normas aplicables a solicitantes sin estudios universitarios. De 
ser admitidos, recibirán crédito por el trabajo académico transferible de la otra institución. 

 

C. Admisión de Estudiantes Procedentes de Otros Sistemas Educativos:  
 

1. Sin estudios universitarios 
 

Los estudiantes procedentes de otros sistemas educativos que no han realizado estudios 
universitarios deberán presentar evidencia oficial de haber completado satisfactoriamente en su 
país los estudios secundarios equivalentes a graduación de escuela superior en Puerto Rico.  

 
2. Con estudios universitarios 

 
Los estudiantes que han realizado estudios universitarios deberán presentar evidencia oficial de 
los estudios. La Universidad hará la evaluación de las credenciales para determinar la elegibilidad 
de ingreso al programa académico que interesa el solicitante. 

 

D. Admisión Especial de Estudiantes que no Aspiran un Grado o Título 
Académico:  

 
Los estudiantes que interesan tomar cursos totalmente a distancia, pero no aspiran a un grado o 
título universitario, deberán presentar evidencia de haber completado satisfactoriamente los 
estudios secundarios equivalentes a los requisitos de graduación de escuela superior en Puerto 
Rico.  

 

Objetivos del Aprendizaje a Distancia  
 
1. Utilizar la tecnología como instrumento para la ampliación y el fortalecimiento de la Misión 

universitaria en su contexto global.  
2. Desarrollar nuevos enfoques para que el estudiante asuma mayor responsabilidad por su 

aprendizaje y la facultad se transforme en un mejor agente facilitador de este proceso.  
3. Compartir y maximizar la oferta académica y los recursos institucionales, trascendiendo los límites 

de los recintos. 
4. Promover la igualdad de oportunidades para el acceso a la información superando las limitaciones 

de tiempo y espacio.  
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5. Ampliar la población estudiantil a la que la Universidad Interamericana de Puerto Rico brinda su 
oferta académica.  

6. Facilitar el establecimiento de acuerdos colaborativos y consorcios con otras instituciones 
educativas, dentro y fuera de Puerto Rico, para fortalecer y compartir la oferta académica.  

7. Fortalecer y enriquecer los programas de desarrollo y actualización profesional.  
8. Satisfacer las necesidades particulares de los estudiantes con impedimentos.  
9. Satisfacer las necesidades múltiples de una población estudiantil heterogénea.  
10. Satisfacer las necesidades particulares de la población adulta  
11. Extender los servicios de la Institución trascendiendo las fronteras geográficas. 

 

Tecnologías y Medios Utilizados en el Aprendizaje a Distancia 
 

El aprendizaje a distancia utiliza diversas tecnologías para la transmisión de vídeo, voz y datos que 
posibilitan así un proceso de enseñanza y aprendizaje más allá de las limitaciones de tiempo y espacio. 
Existe una variedad de cursos que se diferencian en las maneras utilizadas para alcanzar los objetivos 
docentes, el proceso de enseñanza utilizado para promover el desarrollo de conceptos y destrezas, el 
grado de interacción entre facultad-estudiante, estudiante-estudiante, el assessment y la certificación del 
aprendizaje.  
 
La Universidad Interamericana ha incorporado varias tecnologías y medios en su proceso de enseñanza 
y aprendizaje, tales como videoconferencia interactiva y cursos en línea. Además, ofrece la opción de los 
cursos de estudio combinado. 

 

Videoconferencia Interactiva  
 

Cursos ofrecidos por modalidad sincrónica que consiste en la transmisión interactiva de vídeo, voz y datos. 
El curso se origina en una localidad con estudiantes participantes en localidades remotas. La interacción 
facultad-estudiante, estudiante-estudiante ocurre de manera simultánea o sincrónica. El profesor puede 
hacer uso de presentaciones electrónicas y de otros materiales computadorizados, así como de segmentos 
de vídeo y otros materiales educativos; lo que implica una planificación y desarrollo previo extensos. 
Además, se requiere el envío previo de materiales de cada sesión por vía de fax, Web o correo electrónico. 
Asimismo, se requiere la presencia de un facilitador u oficial encargado en la disciplina (como por ejemplo 
un asistente de cátedra, un estudiante graduado haciendo una práctica en el área) en los lugares remotos 
y equipos de videoconferencias compatibles.  

 

Cursos en Línea  
 

Cursos a través del World Wide Web. Cada estudiante tiene una computadora con acceso a Internet donde 
recibe los materiales y envía sus asignaciones y tareas. La comunicación e interactividad entre facultad-
estudiante y estudiante-estudiante se realiza, primordialmente, a través de correo electrónico, foros de 
discusi·n y ñchatsò. Se requiere el desarrollo de todos los materiales y su inclusión en un servidor de WEB 
previo al inicio del ofrecimiento. Si el estudiante desea hacer acceso a los cursos desde fuera de la 
Universidad, la Institución le garantizará el acceso remoto a los recursos de información pero será 
responsabilidad del estudiante contar con su propia computadora.  

 

Cursos de Estudio Combinado 
 

Cursos en los cuales el estudiante combina las modalidades de estudio presencial y en línea. La modalidad 
de estudio combinado ofrece en cada término del calendario académico un cincuenta por ciento de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje en horas de contacto presencial (facultad-estudiantes) y cincuenta 
por ciento de este proceso a través de la World Wide Web. Cada estudiante tiene acceso a una 
computadora con conexión a Internet donde recibe los materiales y envía las asignaciones y las tareas. La 
comunicación e interactividad se hacen primordialmente en las sesiones de trabajo presencial. Por esto la 
asistencia a clases es fundamental y obligatoria para darle continuidad a los trabajos asignados en la Web. 
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Evaluaciones Custodiadas 
 

Se refiere a las evaluaciones administradas por un personal autorizado que no es el profesor del curso en 
la modalidad de aprendizaje a distancia. Las evaluaciones se administran en una localidad accesible al 
estudiante.  
 
Cada recinto establecerá las reglas y procedimientos para la administración de evaluaciones custodiadas 
en los cursos a distancia. 

 

Centro de Teleconferencias 
 

La Universidad cuenta con un Centro de Teleconferencias cuya misión es la coordinación sistémica de la 
aplicación de herramientas de telecomunicaciones así como de la videoconferencia interactiva en la 
enseñanza a distancia. Este Centro promueve la capacitación de la facultad y el aprendizaje interactivo a 
distancia a través de cursos, teleconferencias, reuniones, seminarios y charlas. El mismo provee 
interacción simultánea de vídeo, voz y datos, lo que permite completa interactividad entre facultad y 
estudiantes localizados en puntos distantes. Actualmente, la Oficina Central del Sistema, así como los 
recintos de Arecibo, Barranquitas, Bayamón (incluyendo la Escuela de Aeronáutica), Guayama, 
Metropolitano, Ponce y San Germán cuentan con salas de videoconferencias equipadas con la tecnología 
avanzada de telecomunicaciones que permite la integración de multimedios. 
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Derechos de Matrícula, Cuotas y Otros Cargos 
 

La información relacionada con los derechos de matrícula, cuotas y otros cargos se publica en los Boletines 
de Costos, los cuales est§n disponibles en la secci·n de ñDocumentosò en el portal de la Universidad, que 
puede acceder a través de www.inter.edu o http://documentos.inter.edu/.  

 
 

Política y Procedimiento Institucional de Devolución de 
Fondos Aplicable a Estudiantes con Baja Total 
 
La política de devolución de fondos se aplicará a todos los estudiantes que pagan su matrícula en efectivo, 
con ayudas de los Programas Título IV u otros programas estatales, institucionales, programas 
relacionados con la salud o cualquier otro método de pago y se dan de baja total oficial, dejan de asistir a 
clases, nunca asistieron o son expulsados de la Universidad. 

 
Devolución de Fondos a los Programas de Título IV 
 

1. Estudiantes que se dan de baja oficial: Para determinar el por ciento aplicable se utilizará la última 
fecha de baja hasta el 60% del término. 

2. Estudiantes que dejan de asistir a clases: Se aplicará la Política de Fondos hasta el 60% del término 
con un reembolso equivalente al 50% de los fondos asignados. 

3. Estudiantes que nunca asistieron a los cursos: Se reembolsará al fondo el 100%.  
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Asistencia Económica para Estudiantes 
 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico concede asistencia económica, dentro de los límites fijados 
por las fuentes de fondos, a estudiantes que satisfagan los requisitos establecidos para la obtención de 
dicha asistencia. La elegibilidad de los solicitantes de asistencia económica se revisa anualmente. 
 
La solicitud ñFree Application for Federal Student Aidò, que se obtiene gratis, puede completarse a trav®s 
de internet en www.fafsa.ed.gov.  
 
La Universidad Interamericana utilizar§ los resultados de la solicitud ñFree Application for Federal Student 
Aidò para conceder asistencia econ·mica de los fondos federales, estatales e institucionales a los 
estudiantes elegibles. 
 
El personal militar, veteranos y otras personas debidamente cualificadas podrán hacer uso de los 
beneficios de veteranos que permiten las leyes vigentes. La información acerca de estos programas puede 
obtenerse a través de la página electrónica del Departamento de Asuntos de los Veteranos o en las 
Oficinas de Registraduría en los recintos. 
 
Las personas interesadas en información detallada sobre los requisitos de elegibilidad y sobre el proceso 
de evaluación de solicitudes deberán referirse al Manual del Estudiante Consumidor disponible en 
www.inter.edu o visitar una de las Oficinas de Asistencia Económica. 
 
Los fondos para la asistencia económica provienen de diversas fuentes: Gobierno de los Estados Unidos 
(Fondos Federales), Gobierno del Estado Libre Asociado (Fondos Estatales), la Universidad 
Interamericana de Puerto Rico (Fondos Institucionales) y entidades privadas. 
 
Los estudiantes que completen los requisitos académicos para un primer bachillerato no son elegibles a 
Beca Federal Pell, Beca Federal SEOG y algunos programas estatales aunque no hayan solicitado 
graduación. 

 

Fondos Federales 
 

Requisitos de Tiempo Máximo para Recibir Ayuda Económica Federal 
 
El tiempo de estudios durante el cual el estudiante es elegible para las ayudas económicas federales 
depende de la duración de su programa de estudios según lo define la Universidad. A tales efectos, la 
Universidad ha definido la duración de sus programas de estudios según el número de créditos requeridos 
para completar los mismos. El estudiante deberá completar su programa de estudios dentro de un período 
de tiempo que no excederá el 150% de la duración establecida por el programa. El estudiante también 
acumula tiempo de estudios por los créditos transferidos. 
 
La elegibilidad para la Beca Federal Pell expira cuando el estudiante complete los requisitos académicos 
para un primer bachillerato. 
 
Al finalizar el segundo año de estudio, el estudiante deberá mantener el índice mínimo de 1.50 como 
requisito para recibir ayuda económica federal. 
 
Los estudiantes contarán con 6 años matriculado a tiempo completo o 600% del tiempo de elegibilidad a 
la Beca Federal Pell para completar los requisitos de su programa de estudios. El tiempo ya utilizado en 
cualquier institución elegible cuenta para determinar la elegibilidad del �³�/�L�I�H�� �7�L�P�H�� �(�O�L�J�L�E�L�O�L�W�\�� �8�V�H�G�´ de 
Beca Federal PELL. 
 
La elegibilidad máxima para recibir el Préstamo Federal Directo Subvencionado será igual al 150% de la 
duración del programa de estudios matriculado. El 150% se acumula también por el uso en aquellos 
programas previos que haya recibido desembolso de préstamo Subvencionado. 
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Beca Federal Pell (Federal Pell Grant) 
 

Este programa fue instituido por el Gobierno de los Estados Unidos como fundamento de los programas 
de asistencia económica a los estudiantes. El nombre original era ñBasic Education Opportunity Grant 
(BEOG)ò. El estudiante solicita por Internet www.fafsa.ed.gov. 
 
Para radicar la solicitud, el estudiante debe: 

 
1. El estudiante desde su hogar o en el recinto de su preferencia solicitará el FSA ID. Esta es la 

contraseña que le permitirá procesar la solicitud de Ayuda Económica Federal FAFSA. Para 
adquirir esta identificación debe entrar en el Internet a la página WWW.FSAID.GOV o a través de 
la página https://fafsa.ed.gov/ y selecciona el link FSA ID.  

2. Luego de adquirir su identificación procederá a completar la solicitud de Ayuda económica Federal 
FAFSA a través de la página de internet https://fafsa.ed.gov/. Durante el proceso seleccionará el 
código del recinto de la Universidad Interamericana de Puerto Rico en que estudiará. La 
universidad recibirá electrónicamente la información sobre la elegibilidad del solicitante, produce 
el ñR®cord Institucional de Informaci·n de Estudianteò (ISIR) y se comunica con el solicitante. Esta 
forma es ventajosa porque se agiliza el proceso, se evitan errores y el solicitante no tiene que 
esperar por el correo. Normalmente la contestación se recibe en la Universidad Interamericana a 
las 72 horas laborables de haber sido transmitida la solicitud. En esta forma se agiliza el proceso 
porque: 

 
a.  La Solicitud Gratuita de Ayuda Federal Estudiantil está disponible por Internet y puede 

completarse desde la comodidad del hogar. 
b.  No hay que esperar por el tiempo que tarda el correo. 
c.  Si la solicitud no es aprobada o si se asumió información en el proceso de aprobación, el Director 

de Asistencia Económica está preparado para ayudar y puede comunicarse con el estudiante. 
La Oficina de Asistencia Económica corrige el error en forma electrónica. 

d.  Si la solicitud es aprobada, cuando el estudiante selecciona cursos para matrícula, se le prepara 
su carta de oferta de ayuda. 

e.  El proceso de pago de matrícula es más rápido. Inclusive puede ser por correo. 
 

3. Al recibir la respuesta de la solicitud de ayuda económica federal el sistema automáticamente 
determina la cantidad a la que el participante es considerando el Costo de Educación, la Carga 
Académica y la Contribución Familiar Esperada. 

 

Beca Federal Suplementaria para Oportunidad Educativa (FSEOG) 
 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico distribuye este donativo a estudiantes que no hayan 
completado ningún bachillerato. Los estudiantes con necesidad excepcional se atienden primero en este 
programa. Los participantes de la Beca Pell tienen prioridad. 

 

Préstamos Federales Directos 
 

El Programa de Préstamos Directos ofrece préstamos subvencionados y no subvencionados. Se concede 
el préstamo subvencionado basado en necesidad económica y el gobierno federal paga el interés del 
préstamo hasta que el estudiante comience a pagar y durante períodos autorizados de prórroga. Un 
préstamo no subvencionado no se concede basado en necesidad económica y acumulará interés desde 
el tiempo de desembolso hasta que sea pagado por completo. El préstamo no subvencionado no puede 
exceder la contribución familiar o el costo de educación, lo que sea menor, dentro de los límites 
establecidos por el programa. 
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Los préstamos Federales Directos se deben solicitar directamente en la Universidad. Después de que el 
estudiante procese su FAFSA, la Universidad repasará los resultados y le informará sobre su elegibilidad. 
Los estudiantes tienen que estar matriculados en una carga mínima de seis créditos. 
 
Si el estudiante es dependiente no graduado o independiente no graduado, puede tomar prestado hasta: 

 
* $5,500.00 en combinación de préstamos subvencionado y no subvencionado si está en su primer 

año como estudiante matriculado en un programa de estudios que dura un año académico completo. 
Hasta $3,500 pueden ser en préstamos subvencionados. 

* $5,500.00 en combinación de préstamos subvencionado y no subvencionado si ha completado su 
primer año de estudios, y el resto de su programa dura por lo menos un año académico completo. 
Hasta $3,500 pueden ser en préstamos subvencionados. o 

* $7,500.00 en combinación de préstamos subvencionado y no subvencionado por año si ha 
completado dos años de estudios, y el resto de su programa dura por lo menos un año académico 
completo. Hasta $5,500 pueden ser en préstamos subvencionados. 

 

Préstamo de Enfermería (Nursing Student Loan) 
 

La Universidad Interamericana participa de varios programas de préstamos federales dirigidos a la salud. 
Entre ellos se encuentran los Préstamos de enfermería. Para ser elegible hay que estar matriculado en el 
Programa de Enfermería y firmar una promesa de pago y otros documentos. El participante empezará a 
pagar el préstamo e intereses al seis (6) por ciento a los nueve (9) meses de haber dejado de estudiar con 
carga académica mínima de seis (6) créditos. Para mantener la elegibilidad a estos programas, los 
estudiantes deben permanecer matriculados en una carga académica a tiempo completo. No todos los 
recintos participan de este préstamo. 
 
Este préstamo ofrece beneficios de cancelación y diferimiento a estudiantes elegibles. 

 

Programa Federal de Trabajo-Estudio (Federal Work Study Program-FWS) 
 

Los fondos del Gobierno Federal para este programa se aumentan con la aportación de la Universidad 
Interamericana excepto cuando se exima a la Institución de este requisito. Se asigna a los participantes 
un empleo por el cual recibirán un salario que les permite sufragar parte de los gastos de su educación. 
En la medida en que sea posible, se le asignará al estudiante un trabajo que esté relacionado con su 
campo de estudios.  

 

Fondos del Estado Libre Asociado 
 

Las concesiones de estos donativos dependen de las asignaciones anuales del Gobierno de Puerto Rico 
para este propósito y se crean por ley varios programas de asistencia económica para los estudiantes del 
nivel postsecundario, a saber: Programas de Ayudas Educativas Suplementarias, el Programa de Becas 
para estudiantes de nuevo ingreso con promedio de escuela superior de 3.00 o más, PROGRESAH, un 
programa para estudiantes de honor en su tercer o cuarto año de estudios con un índice académico mínimo 
de 3.75. La Oficina de Asistencia Económica de cada recinto está preparada para proveer información 
sobre los requisitos de elegibilidad de estos programas. 

 

Fondos Institucionales 
 

La Universidad designa todos los años una cantidad de fondos institucionales a fin de conceder becas a 
estudiantes con necesidad económica. Esos fondos también se utilizan para atender situaciones 
excepcionales presentadas por los estudiantes. La disponibilidad de estos fondos depende del 
presupuesto aprobado anualmente para esos propósitos. 
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Beca Institucional 
 
La Beca Institucional se otorga a estudiantes elegibles que tengan necesidad económica, según lo 
determine la Universidad.  
 

Programa de Estudio y Trabajo Institucional 
 
Se asigna a los participantes un empleo por el cual recibirán un salario que les permite sufragar parte de 
los gastos de su educación. En la medida en que sea posible, se le asignará al estudiante un trabajo que 
esté relacionado con su campo de estudios. 
 

Becas Otorgadas en los Recintos 
 

Beca Actividades Estudiantiles 
 
Esta beca es administrada por el Consejo de Estudiantes en cada recinto. Está dirigida a atender 
necesidades especiales. Los fondos que sostiene esta beca provienen de recaudos productos de 
actividades realizadas por el Consejo de Estudiantes. 
 

Beca Coro, Tuna, Teatro y Banda 
 

Esta beca provee estipendios a los estudiantes participantes en alguna de estas actividades 
extracurriculares. Este dependerá de la disponibilidad de fondos. 
 

Beca Fondo Especial 
 
Fondo especial dirigido a atender la necesidad económica de estudiantes que han agotado su elegibilidad 
a Beca Federal PELL y que les resta un semestre o trimestre para completar los requisitos de su programa. 
 

Incentivos del Programa de Honor 
 
Los estudiantes pertenecientes al Programa de Honor cualifican para recibir un incentivo económico, de 
acuerdo con su desempeño académico y sujeto a la disponibilidad de fondos del programa en cada recinto. 
El total del incentivo otorgado es para cubrir el costo parcial o total de los créditos matriculados, 
dependiendo del nivel al que pertenezca el estudiante. Los tres niveles establecidos se describen en la 
sección del Programa de Honor de este Catálogo. 
 

Beca de Ingeniería 
 
El Recinto de Bayamón posee un fondo especial de becas para estudiantes de ingeniería. Esta ayuda para 
estudios se conoce como Beca de Honor de Ingeniería y tiene el propósito de reclutar estudiantes 
talentosos de nuevo ingreso al Recinto de Bayamón. La Escuela de Ingeniería del Recinto puede proveer 
información sobre los requisitos de elegibilidad de esta Beca.  

 

Beca Atlética 
 

La Universidad Interamericana asigna fondos anualmente para ofrecer becas atléticas a estudiantes 
elegibles que se destaquen por sus habilidades en el deporte. Las ayudas económicas institucionales 
podrán utilizarse para costear los estudios y otros gastos conforme disponga la reglamentación de la Liga 
Atlética Interuniversitaria (LAI) aprobada a esos efectos y hasta donde los recursos económicos lo permitan. 
 
Los estudiantes atletas que, además cualifiquen para recibir ayudas económicas del gobierno federal o 
estatal, deberán cumplir con los requisitos y la reglamentación vigente para recibir estas ayudas. 
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Los estudiantes atletas reclutados por el departamento atlético de la UIPR deberán cumplir con lo siguiente 
para recibir ayudas por su participación en actividades atléticas: 

 
1. Ser estudiante a tiempo completo de la Universidad Interamericana. 
2. Ser reclutado o recomendado por un miembro del cuerpo de entrenadores, de acuerdo con las 

marcas mínimas establecidas por el Director Atlético Institucional, en consulta con los coordinadores 
de las unidades académicas.  

3. Cumplir con las normas de progreso académico satisfactorio, según lo establecido por la normativa 
institucional de la UIPR y por la reglamentación de la LAI. 

4. Aceptar la ayuda económica ofrecida. 
 

Becas Otorgadas por la Vicepresidencia de Asuntos Académicos 
 

Beca para la Participación en Actividades Cocurriculares y Extracurriculares  
 
Anualmente, la Vicepresidencia de Asuntos Académicos y Estudiantiles (VAAE) otorga becas estudiantiles 
para la participación en actividades cocurriculares y extracurriculares. El objetivo es fomentar la 
participación de los estudiantes en seminarios, congresos, conferencias y proyectos cocurriculares 
(asociaciones, grupos artísticos, equipos institucionales, entre otros). Esta ayuda económica cubrirá gastos 
de transportación aérea y terrestre, alojamiento y dietas. Sin embargo, los gastos personales, los equipos 
y los materiales educativos no podrán ser sufragados con estos fondos. Las becas que se otorguen estarán 
sujetas a los fondos disponibles anualmente en la VAAE. 
 

Beca para Proyectos de Internacionalización e Intercambios  
 
La Vicepresidencia de Asuntos Académicos y Estudiantiles (VAAE) otorga becas para proyectos de 
internacionalización e intercambios. El objetivo de estas es financiar parcialmente proyectos de desarrollo 
académico-profesional, tales como internados, estudios e iniciativas de liderato estudiantil ofrecidos fuera 
de Puerto Rico. Estas becas se otorgan a estudiantes de nivel subgraduado y graduado. 

 

Beca Académica  
 

La Vicepresidencia de Asuntos Académicos y Estudiantiles (VAAE) otorga la Beca Académica para proveer 
ayuda económica parcial a estudiantes egresados de la Universidad Interamericana de Puerto Rico (UIPR) 
con alto aprovechamiento académico. El objetivo de esta beca es apoyar a los estudiantes que aspiren a 
completar estudios graduados o estudios profesionales en los niveles de maestría o doctorado que se 
ofrezcan en la UIPR.  
 
La ayuda económica deberá utilizarse para cubrir parte de los costos de matrícula de los cursos graduados 
en que se matricule el estudiante. La beca establece un mínimo de $1,000 y un máximo de $1,400 anuales, 
pagaderos en dos plazos. La cantidad de la beca que se otorgue dependerá de los fondos disponibles. 
 

Beca Presidencial 
 

Esta beca es administrada por la Oficina del Presidente y es utilizada para atender casos meritorios y con 
necesidad económica extremas. Los criterios de elegibilidad son establecidos por la Oficina del Presidente. 
Cada caso es evaluado individualmente por el presidente. 
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Normas y Servicios Relacionados con Registraduría 
 

Las oficinas de registraduría son responsables de la matrícula, del archivo de todos los expedientes 
oficiales académicos de los estudiantes, del envío de transcripciones y de certificar que el estudiante ha 
cumplido los requisitos de graduación. También emitirán certificaciones de estudio previa solicitud del 
estudiante. Los formularios de solicitud de servicios de registraduría están disponibles a través de Internet. 
 
Existe una Oficina de Registraduría en cada recinto de la Universidad. 

 

Matrícula, Cambios de Programas y Baja Parcial 
 
Los estudiantes se matricularán en el día y en la hora designados para ese propósito. Después de la 
matrícula, el estudiante podrá efectuar modificaciones a su programa de clases durante el periodo 
especificado en el Calendario Académico. 

 
1. Modificaciones durante el período de cambios: para añadir o eliminar cursos o cambiar secciones 

durante el período de cambios señalado en el Calendario Académico, el estudiante deberá 
completar el formulario de cambios al programa o podrá remitir su petición de cambios a través de 
medios electrónicos. El mismo deberá ser presentado o enviado a la Oficina de Registraduría para 
ser oficialmente procesado. 

2. Eliminación de cursos: una vez terminado el período de cambios al programa, el estudiante podrá 
eliminar uno o más cursos (baja parcial o total). Para baja parcial, el estudiante podrá consultar al 
profesor del curso antes de presentar el formulario de baja parcial completado en la Oficina de 
Registraduría. Para darse de baja total de la Universidad, favor de referirse a la secci·n ñBaja de 
la Universidadò de este Cat§logo. El estudiante podrá darse de baja parcial o total hasta el último 
día de clases que establece el calendario académico. 

3. Cuando un estudiante deja de asistir al curso, y no cualifica para la nota de incompleto o de F, el 
profesor registrará la anotación de UW (ver definición de UW en la sección de Sistema de 
Anotaciones Administrativas) en la columna ñGradeò y anotar§ la ¼ltima fecha de asistencia a clase 
del estudiante o de la ¼ltima actividad relacionada con el curso en la columna ñLast Attend Dateò, 
siguiendo el formato del Sistema BANNER: DD/MM/YYYY (día, mes, año).  

4. Todo estudiante que no haya asistido o participado en una actividad académica relacionada con 
el curso durante las primeras semanas de clase según la fecha estipulada en el calendario 
académico administrativo corres-pondiente, recibirá por parte del profesor la anotación 
administrativa AW. (Refiérase a la sección Asistencia a Clases de esta publicación).  

 

Estudiantes Oyentes  
 

Los estudiantes que deseen matricularse en cursos en calidad de oyentes deberán hacerlo durante el 
período de matrícula o de cambios en el programa de clases.  

 

Eliminación de Cursos del Programa de Clases 
 

La Universidad hará todo esfuerzo razonable por ofrecer los cursos según los anuncia, pero se reserva el 
derecho de eliminar cursos del programa cuando lo juzgue necesario. 

 

Traslados Dentro de la Universidad 
 

Todo estudiante que desee trasladarse de un recinto a otro deberá cumplir con las normas de admisión al 
programa que solicite. El estudiante notificará su intención a la Oficina de Registraduría del recinto al que 
desea trasladarse. La Oficina de Registraduría deberá verificar que el estudiante no tenga restricciones en 
el sistema, tales como: deudas, documentos incompletos u otras para poder completar el traslado. 
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Política de la Universidad sobre Directorio de Estudiantes y Exalumnos 
 

La Universidad, en cumplimiento de la ley federal ñFamily Educational Rights and Privacy Actò (FERPA), 
provee a los estudiantes y exalumnos acceso a sus expedientes académicos, derecho a solicitar que se 
enmiende la información contenida en los expedientes y les garantiza cierto control sobre la divulgación 
de su información académica. 
 

1. Los estudiantes y exalumnos tienen derecho a inspeccionar y revisar sus expedientes académicos. 
Podrán solicitar por escrito al custodio del expediente que desean revisar. El custodio del 
expediente hará los arreglos para que el estudiante o exalumno pueda revisar los expedientes 
dentro de un término no mayor de 45 días a partir de que el estudiante o exalumno presente su 
solicitud por escrito. Si el expediente no se encuentra en poder de la persona que recibe la solicitud 
del estudiante o exalumno, se le indicará el lugar correcto donde presentar su solicitud. 

2. Los estudiantes y exalumnos tienen derecho a solicitar que se corrija aquella información 
incorrecta contenida en sus expedientes académicos. El estudiante o exalumno interesado deberá 
presentar su solicitud por escrito al oficial universitario custodio del expediente y detallar la parte 
del expediente que desea se corrija y explicar en qué consiste el error. Si la Universidad decide 
no corregir el expediente, le notificará su decisión por escrito al estudiante o exalumno y le 
notificará su derecho a solicitar una vista informal. 

3. Los estudiantes o exalumnos tienen derecho a impedir que la Universidad divulgue información 
personalmente identificable contenida en los expedientes académicos, excepto en aquellos casos 
que FERPA lo autoriza; estos son: 

 
a) Divulgación de la información a oficiales de la Institución. Se entiende por oficiales de la 

Institución empleados docentes y administrativos, personas contratadas por la Universidad, 
miembros de la Junta de Síndicos y estudiantes miembros de comités especiales. 

b) Divulgación de información de directorio. La Universidad ha designado la siguiente información 
como información de directorio: nombre del estudiante o exalumno, dirección, concentración 
y año de estudios. 

 
Los estudiantes y exalumnos tienen derecho a evitar que la Universidad divulgue información 
de directorio a terceras personas. La divulgación a terceras personas incluye divulgación de 
información a las fuerzas armadas. Si un estudiante o exalumno desea evitar que se divulgue 
su información a las fuerzas armadas de los Estados Unidos, es necesario que exprese su 
deseo de que no se divulgue información a terceras personas. 
Para evitar que se divulgue información a terceras personas, es necesario que el estudiante 
o exalumno someta una solicitud por escrito a estos efectos en la Oficina de Registraduría de 
su unidad académica. Para que la solicitud sea efectiva para el año académico, es importante 
que el estudiante la someta en o antes del 1 de septiembre del año en curso. 

 
c) Información a otras universidades. La Universidad divulgará información de los estudiantes y 

exalumnos a aquellas universidades a las cuales el estudiante o exalumno solicita admisión. 
d) Circunstancias excepcionales. La Universidad divulgará información de los estudiantes o 

exalumnos económicamente dependientes de sus padres. La Universidad asume que los 
estudiantes y exalumnos subgraduados son económicamente dependientes de sus padres; 
por lo tanto, en algunos casos podrá divulgar información sin el consentimiento del estudiante 
o exalumno a los padres que así la soliciten. Los estudiantes o exalumnos subgraduados que 
no sean económicamente dependientes de sus padres deberán presentar esta evidencia a la 
Oficina de Registraduría para evitar que se divulgue información a sus padres. No se divulgará 
información a los padres de estudiantes o exalumnos graduados sin su consentimiento. 

e) Casos de emergencia. Casos en que esté en peligro la salud o seguridad del estudiante, 
exalumno o de otra persona. 

f) Servicio de Inmigración y Naturalización. La Universidad está obligada a ofrecer información 
al Servicio de Inmigración sobre ciertos estudiantes o exalumnos extranjeros. 
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Si los estudiantes y exalumnos entienden que la Universidad ha incumplido con estas obligaciones, tienen 
derecho a querellarse a: Departamento de Educación Federal, Family Policy Compliance Office, 400 
Maryland Ave. SW, Washington DC 20202-4605. 

 

Solomon-Pombo Act 
 

La Universidad Interamericana estableció su Política Institucional sobre Directorio de Estudiantes y 
Exalumnos para el año académico 1999-2000. Esta medida se adopta para incorporar los nuevos cambios 
en la Ley Federal conocida como ñSolomon-Pombo Actò. Esta ley federal permite a terceros solicitar a la 
Institución toda la información personal que esté incluida por la Universidad como información de directorio.  

 
La Universidad Interamericana establece como información de directorio lo siguiente: 

Nombre 
Concentración 
Dirección 
Año de Estudio 

La Universidad exhorta a todo estudiante que no esté de acuerdo en que estos datos estén incluidos en el 
Directorio a que se comunique con el Decanato de Estudios de su recinto. 

 

Expedientes de Estudiantes  
 

Todo estudiante que desee información relacionada con sus expedientes académicos o con el envío de 
transcripciones de créditos, deberá comunicarse con la Oficina de Registraduría del recinto en el cual 
estaba matriculado. 
 
Al finalizar cada término académico, las Oficinas de Registraduría enviarán por correo a sus respectivos 
estudiantes los informes de calificaciones. Todo estudiante que considere que se han cometido errores en 
estos informes deberá notificarlo a la Oficina de Registraduría correspondiente, por escrito. La fecha límite 
para completar la solicitud de cambio de nota o presentar cualquier reclamación relacionada con los 
informes de calificaciones será la establecida para la remoción de incompleto del término académico 
subsiguiente de igual naturaleza. Todo estudiante que no reciba un informe de notas, deberá comunicarse 
con la Oficina de Registraduría. 
 
Al completar el grado, la transcripción de créditos reflejará el grado, la concentración, la subconcentración, 
las concentraciones menores con sus respectivos cursos requisitos, según corresponda. 

 

Expedientes Académicos y Personales de los Estudiantes  
 
Los expedientes académicos y personales de los estudiantes son confidenciales y la divulgación o manejo 
de la información contenida en los mismos se limita a miembros de la facultad concernidos y al personal 
administrativo que, en el ejercicio ordinario de sus funciones, tienen que manejar los expedientes. Una vez 
entregados los documentos requeridos por la Universidad, estos pasan a ser propiedad exclusiva de la 
Institución. Los estudiantes tienen el derecho de examinar su expediente académico o personal en 
cualquier momento en la presencia de un oficial de la Oficina de Registraduría. No podrán reproducirse los 
documentos contenidos en los expedientes, salvo en las excepciones que adelante se exponen. 
 
Se podrá divulgar o entregar información contenida en los expedientes académicos a los padres o madres 
de estudiantes dependientes. El padre o madre deberá acreditar su condición de padre o madre, así como 
la dependencia del estudiante mediante la presentación de la documentación pertinente. En ningún otro 
caso podrá entregarse o divulgarse información contenida en los expedientes académicos o personales a 
los padres o madres de los estudiantes.  
 
La divulgación de la información contenida en los expedientes académicos o personales de los estudiantes 
a terceros, instituciones de cualquier tipo, agencias gubernamentales o judiciales solo se hará mediando 
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autorización escrita del estudiante o en cumplimiento de una orden a esos efectos emitida por autoridad 
competente. 
 
Las transcripciones de crédito, certificaciones de estudio y certificaciones de grado están disponibles a los 
estudiantes, quienes podrán obtenerlas en la Oficina de Registraduría. El costo de cada transcripción será 
de $6.00. 
 
Las transcripciones que se soliciten para traslados a otra institución educativa, proseguir estudios 
graduados, completar requisitos de agencias certificadoras o propósitos de empleo se envían directamente 
a la dirección provista por el estudiante en la solicitud. En ningún caso las transcripciones solicitadas para 
estos fines serán entregadas al estudiante. 
 
Las solicitudes de transcripciones de estudiantes, cuyo expediente esté activo se procesarán dentro de un 
tiempo razonable que no debe exceder, en circunstancias normales, de diez días, a partir de la fecha en 
que la solicitud se reciba en la Oficina de Registraduría. Las solicitudes de transcripciones de estudiantes, 
cuyo expediente se encuentre inactivo requerirán un plazo de tiempo mayor para ser procesadas. 

 

Cambio de Dirección  
 

Al momento de matricularse se requiere del estudiante que someta su dirección postal a la Oficina de 
Registraduría. De requerir algún cambio de dirección, el estudiante visitará esta oficina o lo realizará 
utilizando los autoservicios de BANNER (Inter Web). De no mantenerse al día dicha dirección, la 
Universidad no responderá por las notificaciones que se envíen a los estudiantes.  
 
Toda notificación oficial o de otra índole que se envíe por correo a la dirección de un estudiante, según 
aparezca en su expediente, se considerará suficiente aviso. 

 

Asistencia a Clases 
 

La Universidad considera que la asistencia a clases y el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
cursos ofrecidos por modalidades no tradicionales son elementos esenciales del proceso educativo. Por 
tanto, la asistencia a clases se requiere de todo estudiante matriculado en cursos presenciales y a 
distancia. Se define asistencia a clase como la presencia del estudiante en un curso mediante una 
comunicación oficial con el profesor, según haya sido determinada, para llevar a cabo una actividad 
académica relacionada con el curso. Asimismo, se requiere el cumplimiento de los requisitos que establece 
cada curso ofrecido por modalidades no tradicionales. La participación de los estudiantes en actividades 
institucionales será considerada como excusa válida para no asistir a clase. El estudiante será responsable 
del cumplimiento de los requisitos de asistencia y del curso según se estipulen en el prontuario. 
 
Se dará de baja administrativamente a todo estudiante que durante el periodo establecido en el calendario 
académico, nunca haya asistido a un curso. Esto incluye los cursos ofrecidos por modalidades no 
tradicionales. El profesor, identificará en el registro electrónico, en calificación final, a los estudiantes que 
nunca hayan asistido o participado en una actividad académicamente relacionada con el curso. Para la 
identificación de estos estudiantes, se utilizará la anotación AW. Para fines administrativos, esta baja se 
considerará igual que las bajas solicitadas, según lo establecido en la sección de Ajustes y Reembolsos. 
La Universidad Interamericana requiere a su facultad que informe la última fecha de asistencia o de 
actividad en el curso de los estudiantes que dejen de asistir a clases en cada término académico. Para 
ello, la facultad deberá tener constancia de la asistencia a clases de sus estudiantes, o de su participación 
en las actividades propias del curso. La facultad accederá la lista de estudiantes de sus cursos en Inter 
Web y asignará UW a todo estudiante que dejó de asistir al curso y escribirá la fecha del último día de 
asistencia o de la última actividad académica del curso sin haberse dado de baja oficialmente, véase la 
sección de Sistema de Anotaciones Administrativas, UW, véase la sección de Anotaciones Administrativas, 
UW. 
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La última fecha de asistencia a clases en el término de estudios será utilizada para la determinación del 
reembolso aplicable a los estudiantes que dejan de asistir y abandonan sus estudios sin una notificación 
oficial de baja. Esta disposición se establece de acuerdo con las normas institucionales. 

 

Estudios en Otras Instituciones de Educación Superior 
 

Todo estudiante que interese tomar cursos en otras instituciones de educación superior de Puerto Rico y 
del extranjero deberá obtener autorización previa del Decano de Asuntos Académicos, quien evaluará la 
descripción de los cursos a ser autorizados en la otra institución para asegurar su equivalencia con los 
requisitos de esta Universidad. La autorización se podrá conceder únicamente cuando el curso no está 
disponible para el estudiante. 
 
Se podrá autorizar hasta un máximo de 15 créditos para el Bachillerato y 9 créditos para el Grado de 
Asociado. Los créditos autorizados se considerarán como cursados en la Universidad Interamericana para 
todos los efectos. No se autorizarán cursos a estudiantes procedentes de otras instituciones con noventa 
(90) o más créditos transferidos. 

 

Declaración de Concentración Mayor 
 

El estudiante declarará concentración mayor en uno de los programas que ofrece la Universidad al solicitar 
su admisión. Una vez admitido, recibirá del departamento académico o del Centro de Consejería 
Profesional, la debida orientación profesional y académica sobre los requisitos del programa de estudios 
de su interés. 
 
La declaración de concentración mayor no implica admisión a un programa. La admisión a un programa 
depende de que se satisfagan los requisitos de ingreso al mismo. 
 
Un estudiante que declara concentración en un programa que no se ofrece en el recinto al que fue admitido, 
deberá trasladarse a uno que lo ofrezca para completar el grado. 

 

Concentración Menor 
 

Todo estudiante podrá optar por declarar al menos una concentración menor de la cual se certificará un 
máximo de dos en un área de interés si así lo desea, la cual requerirá la aprobación del Consejero 
Académico y de los directores de los departamentos concernidos. El estudiante debe completar los 
requisitos de la concentración menor, antes o al mismo tiempo en que completará los requisitos del grado. 
Esta declaración deberá hacerse con anterioridad a la solicitud de graduación.  
 
Una concentración menor consistirá de un mínimo de 18 y un máximo de 27 créditos, según el programa 
académico correspondiente. Todo estudiante puede optar por una concentración menor que esté dentro 
de su programa de bachillerato, según se especifique en este Catálogo.  
 
Para una concentración menor que no esté dentro de su programa de estudios, el estudiante tomará un 
mínimo de 18 créditos y un máximo de 27 créditos de acuerdo con la secuencia curricular del programa 
académico correspondiente y las normas académicas de este Catálogo.  
 
Las concentraciones menores pueden incluir cursos de la concentración mayor y no pueden tener 
requisitos ocultos. Los cursos del PEG no formarán parte de una concentración menor.  
 
Se requiere una calificación mínima de C en los cursos de la concentración menor para la certificación 
correspondiente. El estudiante se asegurará de cumplir con la norma de progreso académico satisfactorio, 
la norma de retención, si aplica, y el tiempo máximo permitido para completar su programa de estudio.  
 
Si el estudiante desea que la concentración menor aparezca certificada en su transcripción, deberá optar 
formalmente por la misma, mediante la radicación del formulario apropiado, en uno de los recintos 
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autorizados para ofrecer el grado. El estudiante debe tomar al menos un curso en el recinto que certifica 
la concentración menor.  
 
Los cursos que pertenezcan a un programa académico que requiera tomar una reválida para ejercer la 
profesión no deberán utilizarse para una concentración menor, si esto interfiere con las exigencias de esa 
certificación. 

 

Cambio de Concentración Mayor 
 

El estudiante que interese cambiar de concentración mayor deberá completar el formulario 
correspondiente y enviarlo a la Oficina de Registraduría. 

 

Baja Total Oficial de la Universidad 
 

Todo estudiante que decida darse de baja total oficial de la Universidad debe acudir a un consejero 
profesional, quien le orientará sobre el proceso.  El estudiante deberá cumplimentar el Formulario de Baja 
Total Oficial y firmarlo en la fecha en que desee iniciar el proceso. 
 
Luego, debe conseguir los endosos del oficial de asistencia económica y del oficial de recaudaciones y, 
finalmente, entregarlo en la Oficina de Registraduría para que se procese la baja total oficial en el sistema. 
La fecha de efectividad de la baja total corresponderá a la fecha en la que el estudiante inició el proceso. 
 
Los estudiantes a distancia deberán comunicarse con el consejero profesional, mediante correo 
electrónico, para informar su decisión de darse de baja total oficial. Deberán indicar su número de 
estudiante, el nombre completo y el término académico del cual desea darse de baja. 
 
El consejero profesional cumplimentará el formulario con la información provista por el estudiante y lo 
entregará junto con la copia del correo electrónico recibido a la Gerencia de Matrícula. La fecha de 
efectividad de la baja corresponderá a la fecha en la que el estudiante envió el correo electrónico. 

 

Carga Académica Estudiantil  
 

Una carga regular o tiempo completo de cursos consiste de 12 a 18 créditos por término, ya sea semestral, 
trimestral o bimestral. Los estudiantes no podrán tomar más de 18 créditos por término, a menos que su 
índice general académico sea de 3.00 o más. A fines de poder tomar más del número permitido de créditos, 
los estudiantes deberán obtener autorización escrita de sus orientadores y del Decano de Asuntos 
Académicos del recinto correspondiente. El programa de los estudiantes que se encuentren en período 
académico probatorio por bajo índice se limitará a 12 créditos por término. 
 
Durante cada una de las sesiones de verano, de 4 semanas de duración, los estudiantes podrán 
matricularse en dos cursos como máximo siempre y cuando el número de créditos no exceda de 7 por 
sesión. 
 
Los estudiantes que se matriculen sin autorización escrita para tomar créditos en exceso del número 
máximo permisible en cualquier término académico, recibirán acreditación solamente por los créditos que 
estén autorizados y no se les reembolsará el pago por créditos no autorizados. En estos casos, los 
estudiantes escogerán los cursos por los cuales desean recibir acreditación. Los estudiantes se clasifican 
como estudiantes de tiempo completo o de tiempo parcial según el número de créditos en que estén 
matriculados. Bajo el calendario semestral y trimestral se clasifican como sigue: 

 Tiempo completo - doce créditos o más. 
 Tres cuartos de tiempo - de nueve a once créditos. 
 Medio tiempo - de seis a ocho créditos. 
 Menos de medio tiempo - cinco créditos o menos. 
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Repetición de Cursos 
 

Todo estudiante tendrá derecho a repetir un curso cuando la calificación no le satisfaga. El estudiante 
costeará con su dinero la repetición de cursos, salvo que la reglamentación federal y la institucional 
permitan el otorgamiento de ayudas económicas. En caso de haberse eliminado el curso como 
ofrecimiento curricular, el mismo será sustituido por el nuevo curso creado en la revisión curricular o por 
un curso equivalente aprobado por la Vicepresidencia de Asuntos Académicos y Estudiantiles. La 
calificación más alta y los créditos correspondientes prevalecerán en el expediente del estudiante y las 
calificaciones inferiores se cambiarán a R (curso repetido). Cuando el estudiante repita un curso y la 
calificación obtenida en el nuevo término sea igual a la calificación obtenida en el término anterior, 
prevalecerá en el expediente académico del estudiante la calificación del término más reciente. Las 
anotaciones de R y los créditos correspondientes no se considerarán para determinar si el estudiante ha 
satisfecho los requisitos de graduación. Los cursos repetidos luego de haber obtenido el grado no se 
considerarán para el cómputo del índice de graduación. 

 

Sistema de Calificaciones 
 

De acuerdo con la puntuación obtenida por el estudiante en cada uno de los cursos que tome, la 
Universidad Interamericana de Puerto Rico utiliza normalmente la siguiente escala para otorgar las 
calificaciones: 

 

Puntuación Calificación 

100-90 A 

89-80 B 

79-70 C 

69-60 D 

59-0 F 

 
Existen también otras escalas para ciertos programas académicos y determinados cursos. 

 
Las calificaciones que se obtienen en los cursos sirven para indicar el grado de aprovechamiento de los 
estudiantes en un curso dado. La Universidad ha establecido un sistema de puntuación a fines de computar 
el índice académico de los estudiantes. Este sistema sirve para determinar el grado mínimo de 
aprovechamiento general del estudiante para fines de graduación, para continuar en el programa en el 
nivel que sea y para la concesión de honores especiales a estudiantes sobresalientes. 

 
Las notas se asignan de acuerdo con el siguiente sistema: 

A- Por calidad excelente en el desempeño académico: 4 puntos por crédito. 
B- Por calidad en el desempeño académico superior al promedio: 3 puntos por crédito. 
C- Por calidad promedio en el desempeño académico: 2 puntos por crédito. 
D- Por deficiencia en el desempeño académico: 1 punto por crédito. 
F- Por fracaso en el desempeño académico: No se concede punto alguno por crédito. 
P- Aprobado: esta calificación se asigna a los estudiantes que satisfagan los requisitos de cualquiera 

de los cursos aprobados mediante pruebas de convalidaciones y de cursos académicos cuya 
naturaleza así lo requiera. No se toma en consideración para fines del cómputo del índice 
académico.  

NP- No Aprobado: esta calificación se asigna a los estudiantes que fracasan en los cursos indicados 
bajo la calificación de P. No se toma en consideración para fines del cómputo del índice 
académico. 

 
En el cómputo del índice académico se incluirán los cursos completados en la Universidad y los tomados 
en otras instituciones de educación superior previa autorización de las autoridades correspondientes de la 
Universidad Interamericana. Este índice se calcula dividiendo el número total de puntos entre el número 
total de créditos completados con calificación de A, B, C, D o F. 
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Todo curso con crédito académico requiere la administración de pruebas o instrumentos de evaluación, 
incluyendo un examen final o una evaluación equivalente. Debe proveerse para que el estudiante tenga 
conocimiento sobre su progreso académico. Los profesores indicarán en el registro cómo determinaron la 
calificación final. 

 

Solicitud de Cambio de Notas 
 

Todo estudiante que considere que se ha cometido un error en su expediente relacionado con la nota final 
de un curso lo notificará por escrito al profesor del curso, con copia al director del departamento 
correspondiente. El profesor será responsable de discutir las evaluaciones con el estudiante y de ser 
necesario someterá la enmienda sobre la calificación final del estudiante conforme al procedimiento 
establecido por la Institución. 
 
Si el estudiante no está satisfecho con el proceso de atención de su solicitud de cambio de notas, podrá 
recurrir al procedimiento establecido en el Artículo 2, parte A, núm. 8, del Reglamento General de 
Estudiantes.  
 
La fecha límite para presentar la solicitud de cambio de notas será la establecida para las bajas con 
anotación de W del término académico de igual naturaleza subsiguiente al término que corresponde la 
calificación. 

 

Sistema de Anotaciones Administrativas 
 

Para fines administrativos, la Universidad ha establecido el siguiente sistema de anotaciones: 
W- Baja de curso. Se asigna cuando el estudiante se da de baja de un curso luego de finalizar el 

período de cambios, pero no más tarde del último día de clase. Aparece en el expediente 
académico. 

DC- Baja de curso. Se asigna cuando el estudiante se da de baja de un curso antes del fin del período 
de cambios. No aparece en el expediente académico. 

AD- Baja administrativa. Se asigna cuando la Universidad da de baja al estudiante por razones tales 
como fallecimiento o expulsión u otras situaciones que lo ameriten. Aparece en el expediente 
académico. 

AW- Se asigna cuando el profesor informa en el registro electrónico no más tarde de las fechas 
establecidas en el calendario académico administrativo que el estudiante nunca asistió al curso o 
a ninguna actividad académica relacionada. Los cursos a los que se le adjudique la anotación 
AW no formarán parte del historial académica del estudiante. 

MW-Símbolo utilizado para bajas militares totales. 
 
I - Incompleto. 

Cuando el estudiante no ha completado algún requisito del curso y el profesor determina que existen 
razones v§lidas para ello, se podr§ asignar la anotaci·n de ñIò (Incompleto). Junto a la anotaci·n ñIò, 
el profesor incluirá una calificación provisional, después de asignar puntuación de cero al trabajo no 
rendido. Cuando un profesor asigne una anotaci·n de ñIò deber§ informar a su supervisor inmediato 
de la calificación del estudiante hasta ese momento, los criterios de evaluación con sus 
puntuaciones y una descripción del trabajo que debe completar si aplica. Todo estudiante que reciba 
una anotaci·n de ñIò deber§ removerla durante el per²odo asignado para ello en el calendario 
académico. El profesor tendrá cinco días laborables posteriores a la fecha de remoción de 
incompleto, según establecida en el calendario académico-administrativo del término 
correspondiente para informar la calificación del estudiante al director del departamento. La 
responsabilidad de eliminar un ñIncompletoò recae sobre el estudiante. Si el estudiante no la 
remueve en el tiempo reglamentario, recibirá la nota provisional informada. Esta norma aplicará 
tanto si el estudiante se matricula o no en la Universidad en el siguiente semestre.  

 
La Facultad de Derecho y la Escuela de Optometría atemperarán esta norma a sus respectivas 
necesidades. 
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UW- Se asigna en el registro electrónico en la fecha de informar las calificaciones, según se establece 

en el calendario académico administrativo, cuando el estudiante:  
1. Ha dejado de asistir a clases durante al menos tres semanas consecutivas, en un 

semestre, o su equivalente en otros términos académicos, sin presentar una justificación 
al profesor o decano de estudiantes, con la excepción de los estudiantes con beneficios 
de veteranos, a los cuales se les asigna inmediatamente cuando dejan de asistir por dos 
semanas o más, o su equivalente en otros términos académicos. 

2. No ha participado de ninguna actividad académica relacionada con el curso (incluyendo 
el examen final) luego del periodo establecido en el inciso anterior. 

3. No cualifica para la nota de incompleto o (F). 
Cuando se adjudique la anotación UW, el profesor informará la última fecha de asistencia o de 
participación de una actividad académica relacionada con el curso. 
Esta anotación formará parte del historial académico del estudiante. 

AU- Símbolo utilizado para indicar en el expediente académico del estudiante que ha tomado un curso 
en calidad de oyente. No conlleva calificación cuantitativa y no se acepta como crédito 
universitario.  

R- Símbolo utilizado para indicar que el curso fue repetido.  
T- Símbolo utilizado para indicar que el curso fue transferido de otra institución 
 

Servicios a Veteranos  
 

Los servicios para estudiantes veteranos se explican en la sección de Información General.  
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Reconocimientos Académicos 
 

Lista del Decano de Asuntos Académicos 
 

Al inicio del año académico el Decano de Asuntos Académicos anunciará los nombres de los estudiantes 
con un promedio general acumulativo de 3.25 o más y que hayan logrado en el año anterior un índice 
académico entre 3.25 y 3.84. 

 
Para considerar los estudiantes que serán incluidos en la Lista del Decano de Asuntos Académicos: 

1. Se definirá como año académico el período comprendido desde junio hasta diciembre de cada año 
natural y desde enero hasta mayo del próximo año natural. 

2. El estudiante deberá haber aprobado veinticuatro (24) créditos o más durante el año académico 
anterior. 

3. El Registrador le someterá la lista al Decano de Asuntos Académicos quien notificará a los 
estudiantes que han logrado la distinción de aparecer en la Lista del Decano de Asuntos 
Académicos. 

 
La transcripción de créditos reflejará los años académicos en los cuales el estudiante perteneció a la Lista 
del Decano de Asuntos Académicos. 
 

Lista del Rector 
 

Al inicio del año académico el Rector anunciará los nombres de los estudiantes con un promedio general 
acumulado de 3.85 o más y que hayan logrado en el año anterior un índice académico de 3.85 o más. 
 
Para considerar los estudiantes que serán incluidos en la Lista del Rector: 

1. Se definirá como año académico el período comprendido desde junio hasta diciembre de cada año 
natural y desde enero hasta mayo del próximo año natural. 

2. El estudiante deberá haber aprobado veinticuatro (24) créditos o más durante el año académico 
anterior. 

3. El Registrador le someterá la lista al Rector quien notificará a los estudiantes que han logrado la 
distinción de aparecer en la Lista del Rector. 

 
La transcripción de créditos reflejará los años académicos en los cuales el estudiante perteneció a la Lista 
del Rector. 

 

Premio por Excelencia Académica por Concentración 
 

En la actividad de Reconocimiento por Logros Estudiantiles se reconocerá por excelencia académica en 
su concentración a los estudiantes con el promedio más alto en su concentración. Se debe cumplir con los 
siguientes criterios: 

 
1. Índice académico general de 3.50 o más. 
2. El 30 por ciento o más de los créditos en su concentración aprobados en la Universidad 

Interamericana con un índice mínimo de 3.50. 
 

Premio por Liderazgo Estudiantil 
 

En la actividad de Reconocimiento por Logros Estudiantiles se reconocerán por liderazgo a los estudiantes 
que cumplan con las normas de progreso académico satisfactorio, sean recomendados por la facultad y/o 
la administración y satisfaga cualquiera de los siguientes requisitos: 
 

1. Participación destacada en las organizaciones estudiantiles. 
2. Distinción en la comunidad externa. 
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3. Aportación en mejoramiento de las condiciones de la comunidad universitaria. 
 

Servicios de Apoyo y Vida Estudiantil 
 

Consejería Académica 
 

La Universidad ofrece servicios de consejería académica a sus estudiantes. Una vez declarada la 
concentración, el consejero académico asignado al estudiante, lo guiará en el proceso de desarrollar al 
máximo su potencialidad de estudios. 
 
El estudiante deberá acudir al consejero académico para recibir orientación sobre su programa de estudios. 
El estudiante es responsable de los cursos en los cuales se matricula. 

 

Programa de Orientación Universitaria 
 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico reconoce que para desarrollar a una persona educada, es 
necesario proveer un conjunto de experiencias educativas y programas de servicios de apoyo integrados. 
Entre los servicios que ofrece la Universidad se encuentra el Programa de Orientación Universitaria. Este 
tiene como misión promover el desarrollo integral del estudiante, de manera que alcance su meta 
formativa, y por ende, su autorrealización y bienestar. 
 
La Consejería Profesional como proceso de ayuda tiene un enfoque preventivo y de desarrollo de los 
individuos, aunque de ser necesario identifica, refiere y coordina servicios para los estudiantes que pueden 
presentar conductas patológicas en el escenario educativo. 
 
Los Servicios del Programa son ofrecidos por profesionales licenciados que ayudan al estudiante a 
desarrollar las destrezas necesarias para obtener el mayor provecho de la experiencia universitaria. Por 
tanto, la orientación va dirigida a atender las diversas necesidades del estudiante universitario en las 
siguientes áreas: 

 
1. Personal: relaciones interpersonales, autoestima, autoconocimiento, motivación, toma de 

decisiones, etc. 
2. Vocacional: exploración y selección de carreras, toma de decisión vocacional, definición de 

objetivos académicos, selección de concentración, etc. 
3. Educativa: diferentes técnicas de estudio, motivación académica, etc. 

 

Actividades y Servicios para Estudiantes 
 

Centro Audiovisual 
 

Cada recinto ofrece servicios audiovisuales diversos al servicio del proceso enseñanza-aprendizaje, 
usando los más modernos recursos tecnológicos. Las funciones del Centro Audiovisual se dividen en dos 
fases: la producción de material audiovisual y digital, complementario a la docencia y el servicio directo a 
la facultad y a los estudiantes. 
 
Los centros diseñan y producen sus propios materiales en instalaciones de televisión, sonido, fotografía y 
artes gráficas. Se ofrecen servicios de proyección en el nivel grupal e individual, tanto como exhibiciones. 
 
En general, estos centros orientan sus esfuerzos a facilitar todas las dimensiones de la comunicación del 
conocimiento. Estos centros contienen una colección debidamente actualizada para todas las áreas del 
currículo. 
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Servicios Educativos y Tecnológicos  
 

La Universidad le adscribe mucha importancia al desarrollo de los recursos educativos complementarios a 
la docencia. De ahí que haya implantado varios programas encaminados a integrar los últimos adelantos 
de la tecnología a los servicios que se ofrecen. 
 

Centro de Acceso a la Información (Biblioteca) 
 

Cada recinto cuenta con un Centro de Acceso a la Información (CAI) con recursos humanos debidamente 
capacitados, recursos educativos y espacios físicos adecuados.  
 
Estos Centros están organizados como un sistema que funciona coordinadamente.  Un catálogo en línea 
provee acceso a todos los recursos bibliográficos que posee la Institución, así como a materiales 
audiovisuales, revistas impresas y libros electrónicos disponibles para el estudio y la investigación.  
 
Los Centros de Acceso a la Información proveen acceso remoto a las bases de datos electrónicas que 
suscribe la Institución, a las que se preparan internamente, y a otras de interés científico que están 
disponibles gratuitamente. 
 
Cada Centro de Acceso a la Información se considera una parte integral de los programas de desarrollo 
bibliotecario de la Universidad, entre los cuales se destaca el desarrollo de destrezas de información e 
investigación. 
 
El Sistema cuenta con una colección que sobrepasa el millón de ítems impresos y no impresos, tales como 
libros impresos y electrónicos, bases de datos de revistas académicas, videos educativos, microfichas y 
micropelículas. 
 

Servicios Médicos 
 

Las unidades académicas, excepto la Escuela de Optometría, cuentan con un Centro de Primeros Auxilios 
que presta servicios de primera ayuda y ofrece orientación sobre el cuidado de la salud. 

 

Dormitorios para Estudiantes - Recinto de San Germán 
 

En el Recinto de San Germán existen facilidades de dormitorio separadas, pero iguales, para estudiantes 
de uno y otro sexo. La solicitud, junto con un depósito de $25.00 por habitación en uno u otro de los 
dormitorios para estudiantes, deberá radicarse en el momento en que el estudiante solicite admisión. Este 
depósito será reembolsado a petición del estudiante en caso de que se deniegue la admisión. La solicitud 
para habitación deberá radicarse lo más pronto posible porque la cabida es limitada. La misma, al igual 
que cualquier otra información relacionada con los dormitorios, deberá solicitarse en la Oficina del Decano 
de Asuntos Estudiantiles. 
 
La habitación se reservará hasta el día en que al estudiante le corresponda matricularse. Si este no reclama 
la habitación para esa fecha, la reservación será cancelada. Cuando se acepta a un estudiante, se le 
entrega una copia de los reglamentos que rigen la estadía en el dormitorio de estudiantes. Es 
responsabilidad del estudiante leer cuidadosamente dichos reglamentos y acatarlos, no solo en beneficio 
propio sino también de los compañeros que residen en el dormitorio. En caso de que el estudiante viole 
los reglamentos podrá requerírsele que abandone la residencia o podría suspendérsele o expulsársele de 
la Universidad. 
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Actividades Estudiantiles  
 

Durante el año académico, la Universidad y los Consejos de Estudiantes de los diferentes recintos 
docentes patrocinan diversas actividades culturales, sociales, deportivas, educativas, religiosas y 
recreativas, en las cuales se invita a participar al estudiantado y a la comunidad universitaria. 
 
Tal participación fomenta el enriquecimiento personal y profesional y brinda la oportunidad de desarrollo 
de liderato mediante la comprensión y la cooperación mutua y el énfasis en ideales de servicios, la buena 
ciudadanía y el respeto por los valores humanos. La Universidad se esfuerza por fomentar estas 
actividades. 
 
Existen varios clubes y organizaciones en los recintos de la Universidad. Estas organizaciones pueden ser 
de carácter académico, profesional, cultural, recreativo, social, deportivo o religioso. Las Oficinas de los 
Decanos de Asuntos Estudiantiles de los diferentes recintos proveerán, si así se solicita, la información 
más reciente sobre estas organizaciones, sus funcionarios y matrícula. 

 

Deportes y Recreación 
 

La Universidad Interamericana cuenta con un vasto programa de deportes en donde los estudiantes han 
representado con buen éxito a la Institución en la Liga Atlética Interuniversitaria (LAI) de Puerto Rico y en 
otras organizaciones deportivas dentro y fuera de Puerto Rico, mediante su participación en competencias 
de atletismo, baloncesto, balompié, voleibol, natación, tenis, lucha olímpica, levantamiento de pesas, 
carreras a campo traviesa, softbol béisbol, porristas y judo. Existe un Programa de Deportes de Extramuro 
(LIDE) que lo componen los recintos de la Universidad Interamericana. 
 
Existe un programa de Deportes Intramurales en cada recinto de la Universidad donde se ofrece la 
oportunidad de competencia a estudiantes atletas de un rendimiento intermedio y se desarrollan diferentes 
deportes de acuerdo con las necesidades de cada recinto. Estos tres programas persiguen ofrecer una 
oportunidad de acercamiento, de amistad y confraternización de la comunidad universitaria y aspira al 
desarrollo integral de los estudiantes-atletas (físico, mental y social) utilizando la competencia deportiva 
hacia estos fines. 
 
Para los estudiantes que disfrutan de tipos de recreación más independiente, existen facilidades, aunque 
más limitadas, para juegos de billar, tenis de mesa y tenis. Se han formado clubes de ajedrez, de dominó 
y de otros juegos y se llevan a cabo competencias con otras universidades del país.  

 

Actividades Religiosas  
 

Comprometidos con las raíces cristianas de la fundación de nuestra Universidad, cada recinto cuenta con 
una Oficina de Vida Religiosa que responde al Plan Pastoral Institucional el cual promueve la vivencia de 
la fe desde un enfoque ecuménico y cristocéntrico. Cada unidad académica ofrece servicios de cuidado 
pastoral, actividades de enriquecimiento espiritual y para la reflexión, además de celebraciones en las 
diferentes épocas del año litúrgico. Se alienta la participación de la comunidad universitaria a los diferentes 
eventos, los cuales son de carácter voluntario. 

 

Consejos de Estudiantes  
 

El Reglamento General de Estudiantes provee para que puedan organizarse Consejos de Estudiantes en 
todos los recintos en la Universidad. Sus miembros se eligen entre el cuerpo estudiantil según los 
procedimientos establecidos. Estos procedimientos proveen para la participación directa de la mayor 
cantidad posible de los estudiantes en todos los recintos. 
 
Los Consejos de Estudiantes cuentan con fondos para organizar actividades que promuevan un sano 
ambiente de convivencia estudiantil y que a su vez complementen la labor académica del recinto. Los 
estudiantes en probatoria disciplinaria no son elegibles para ocupar puestos en el Consejo de Estudiantes. 
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A través de los Consejos de Estudiantes se canalizan las preocupaciones del estudiantado. Este cuerpo 
se reúne regularmente con las autoridades universitarias y recibe información relevante sobre el desarrollo 
de la Universidad. 

 

Participación Estudiantil 
 

La Universidad propugna la participación estudiantil en todos los niveles y en varias formas. En los 
Senados Académicos de los recintos participan, en total, treinta y nueve estudiantes con voz y voto. En el 
Consejo Universitario participan tres estudiantes: dos por el nivel subgraduado y uno por el nivel graduado. 
Todos estos representantes estudiantiles son elegidos por cuerpos estudiantiles de sus respectivos 
recintos. Los procedimientos para la elección de estos estudiantes proveen para la participación directa de 
la mayor cantidad posible de los estudiantes en todos los recintos. 

 

Centros Estudiantiles 
 
Los recintos de la Universidad cuentan con Centros de Estudiantes para atender las necesidades de la 
comunidad universitaria: estudiantes, facultad, administración, exalumnos, padres y amigos. Dichos 
locales proveen el lugar adecuado para el desarrollo de actividades sociales, educativas, artísticas, 
culturales y recreativas. 

 

Centros de Cuidado de Niños 
 

Algunos recintos cuentan con Centros de Cuidado de Niños, los cuales están auspiciados por la Institución 
y/o agencias federales. En los centros se ofrecen servicios variados de acuerdo con la agencia 
patrocinadora.  

 

Servicios de Estacionamiento y Reglas para Transitar dentro de los 
Recintos 

 
La Ley de Tránsito de Puerto Rico se complementa con las normas internas relacionadas con el tránsito 
dentro de los recintos. Todo estudiante que interese tener acceso con un vehículo de motor a los recintos 
deberá obtener un permiso a esos efectos. En cada recinto se cobrará una suma por el estacionamiento. 
La obtención del permiso y el pago por uso de los estacionamientos no deberá interpretarse por el 
estudiante como una garantía de un espacio de estacionamiento. 
 
Es responsabilidad de cada estudiante observar las reglas de tránsito y conducir con circunspección. La 
Universidad no será responsable de los daños que puedan sufrir los vehículos estacionados en sus predios 
ni de la propiedad u objetos de valor que dentro de estos pueda haber. Cualquier daño a la integridad 
personal o a la propiedad que sea provocado por un estudiante mientras conduce dentro de las 
instalaciones universitarias será de su entera responsabilidad.  
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Modalidades de Estudio y Experiencias de Aprendizaje 
 

Estudios y Cursos Especiales  
 

La categoría de Estudios y Cursos Especiales provee a los estudiantes las siguientes opciones para 
responder a intereses y necesidades particulares: 

 

Seminario 
 

El trabajo en los cursos de seminario se caracteriza por el análisis integrador de las ideas y problemas 
principales de una o más disciplinas. De esta manera, el estudiante puede poner en práctica las destrezas 
y conocimientos que ha adquirido durante sus años de estudios. 
 
Los seminarios se rigen por las siguientes normas:  
 

1. Para ser admitido al seminario se requiere la aprobación del Director del Departamento y del 
profesor. Es requisito haber aprobado un mínimo de 30 créditos hacia el Bachillerato. Los 
estudiantes de Grados de Asociado de 60 créditos o más deberán haber completado un mínimo 
de 12 créditos y los de menos de 60 créditos deberán haber completado un mínimo de 9 créditos. 

2. El número de estudiantes admitidos en un seminario se limitará a 15. 
3. Los seminarios tendrán un valor de entre 1 - 6 créditos por curso. El curso debe ser autorizado por 

el Director del Departamento y el Decano de División o el Decano de Asuntos Académicos. 
4. Solo se acreditarán para fines de graduación un máximo de seis créditos hacia el Bachillerato y 

de tres créditos hacia el Grado de Asociado. 
5. Los Seminarios se identifican por las combinaciones 297 o 497 en los primeros tres dígitos (297- 

grados de asociado, 497- Bachillerato). 
 

Tema Especial 
 

Un curso de Tema Especial permite el ofrecimiento temporal de cursos que enriquezcan la formación 
académica del estudiante cuando ocurren circunstancias especiales, acontecimientos únicos o se cuenta 
con la presencia de un especialista en la materia. Los Temas Especiales se rigen por las siguientes 
normas: 

 
1. El Tema Especial se ofrece solamente a base de 1-6 créditos por curso. 
2. El curso debe ser autorizado por el Director del Departamento y el Decano de División o el Decano 

de Asuntos Académicos. 
3. El título del curso aparecerá en el expediente del estudiante. 
4. Los cursos de Tema Especial en todas las disciplinas se identifican por las combinaciones 197 o 

397 en los primeros tres dígitos (197 - grado de asociado, 397 - Bachillerato). 
5. Los cursos regulares descritos en este catálogo no podrán tomarse como cursos de Tema 

Especial.  
6. Solo se acreditarán 6 créditos bajo esta modalidad para fines de obtención de grado en la 

Universidad. 
 

Cooperación Educativa 
 
Los cursos de este Programa brindan a los estudiantes regulares experiencias prácticas para desarrollar 
destrezas y aumentar su productividad en el ambiente de trabajo. Este tipo de estudios se caracteriza por 
integrar formalmente los estudios académicos con experiencias de trabajo fuera del recinto universitario. 
 
Todo estudiante que desee tomar los cursos de Cooperación Educativa debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 
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1. Tener aprobado un mínimo de 30 créditos con un promedio general no menor de 2.00 puntos. 
2. Tener aprobados dentro de los treinta créditos, seis créditos en su concentración con un promedio 

no menor de 2.50. 
3. Llenar la solicitud y satisfacer el requisito de entrevista para confirmar su interés y sondear la 

posibilidad de ubicación en un escenario de trabajo. 
 
El estudiante podrá tomar hasta un máximo de siete (7) créditos en cursos de Cooperación Educativa hacia 
el Bachillerato y un máximo de cuatro créditos hacia el Grado de Asociado. Los cursos de Cooperación 
Educativa están sujetos a la disponibilidad de escenarios de práctica. 

 

Cursos Experimentales  
 
La designación de cursos como cursos experimentales permite el ofrecimiento de nuevos cursos que no 
aparecen en la lista de cursos oficiales de la Universidad, lo que hace posible que estos cursos se ofrezcan 
experimentalmente mientras se evalúan. Los Cursos Experimentales se rigen por las siguientes normas: 

 
1. Los cursos experimentales se ofrecen solamente a base de 1 - 6 créditos por curso. 
2. Los cursos experimentales deben ser autorizados por el director del departamento, decano de 

facultad, si aplica, y finalmente por el decano de asuntos académicos.  
3. Después que un curso experimental se ofrezca por espacio de dos años académicos, el curso 

deberá ser evaluado por el departamento, decano de facultad, si aplica, y por el decano de asuntos 
académicos. 

4. De ser favorable la recomendación de incorporar el curso como uno regular, se enviará al Senado 
Académico la resolución del curso nuevo.  

5. El título del curso aparecerá en el expediente del estudiante. 
 

Cursos de Investigación Individual 
 
Los cursos de Investigación Individual brindan a los estudiantes la oportunidad de llevar a cabo una 
determinada labor de investigación formal. El estudiante trabaja bajo la dirección de un miembro de 
facultad a tarea completa con rango mínimo de Catedrático Auxiliar. 
 
Este tipo de estudio se caracteriza por el aumento en la responsabilidad individual del estudiante y de su 
iniciativa investigativa. 
 
Todo estudiante que desee elegir un curso de Investigación Individual y satisfaga los requisitos descritos 
más adelante, deberá formalizar con su profesor un contrato donde se describa con precisión la naturaleza 
del proyecto y las actividades que el estudiante se comprometa a llevar a cabo. Este deberá ser aprobado 
por el Director del Departamento y el Decano de División o el Decano de Asuntos Académicos. Para 
realizar la Investigación Individual deberán observarse los siguientes criterios: 

 
1. Solo podrán optar por cursos de Investigación Individual los estudiantes que hayan completado 90 

o más créditos hacia el Bachillerato o 75 por ciento de los créditos requisitos para el Grado de 
Asociado con un índice académico general mínimo de 3.00. 

2. Los estudiantes de Bachillerato están limitados a tomar un máximo de seis créditos para fines de 
obtención de grados en la Universidad. Los estudiantes de Grados de Asociado están limitados a 
tres créditos. 

3. Los cursos regulares descritos en este Catálogo no podrán tomarse por cursos de Investigación 
Individual. 

4. Los cursos de Investigación Individual se identificarán con una codificación especial. 
5. Cada curso de Investigación Individual deberá completarse durante el término académico en que 

se matricule. 
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Modalidades de Estudio no Tradicionales  
 

Estudio por Contrato con Apoyo de la Web 
 
El estudio por contrato con apoyo de la Web es un acuerdo escrito y firmado por el estudiante, el director 
del departamento y el profesor asignado al curso. A través de esta modalidad el estudiante cumple con los 
requisitos de un curso o área de estudio siguiendo la orientación de su profesor. Esta modalidad implica 
un contacto presencial, con una periodicidad previamente establecida, y una interacción continua entre el 
profesor y el estudiante, a través de los recursos de aprendizaje y de las herramientas didácticas de la 
plataforma tecnológica. El contrato con apoyo de la Web puede utilizarse en cualquiera de los 
componentes del currículo universitario (educación general, cursos de concentración, distributivos 
prescritos, concentración menor y las electivas). El proceso requiere la interacción activa entre el 
estudiante y el profesor como componente esencial del contrato. Los cursos de Educación General y de 
concentración que se ofrezcan por esta modalidad requieren la recomendación favorable de la facultad 
especializada en la disciplina o el campo de estudio en particular. 
 
Mediante la modalidad de estudio por contrato con apoyo de la Web el estudiante y el profesor se ponen 
de acuerdo sobre los siguientes aspectos: 

 
1. Las metas y objetivos a largo plazo del estudiante 
2. Los objetivos terminales del curso para el periodo de tiempo en el cual el contrato particular estará 

en efecto 
3. Las actividades de aprendizaje que el estudiante se comprometerá a realizar, incluyendo una 

descripción del contenido y las destrezas a ser desarrolladas, la selección de recursos para lograr 
el aprendizaje requerido y el número de créditos que la Institución otorgará luego de completar 
satisfactoriamente las actividades de aprendizaje 

4. Los métodos, criterios o normas que se utilizarán para evaluar la ejecución del estudiante 
 
El hecho de negociar un contrato entre estudiante y profesor constituye una experiencia valiosa para el 
estudiante. La reflexión sobre metas y planes de vida, la formulación de objetivos específicos para un 
contrato particular, la selección de actividades de aprendizaje, los recursos a ser utilizados y la forma en 
que el aprendizaje será evaluado, ayudan al desarrollo intelectual y personal del estudiante. Además, 
provee que el estudiante se responsabilice por su aprendizaje, y desarrolle y aplique destrezas de 
autodirección.  
 
Los estudiantes pueden matricularse en cursos ofrecidos por la modalidad de estudio por contrato con 
apoyo de la Web si cumplen con los siguientes requisitos: 
 
Estudiantes de AVANCE 

 
1. Ser estudiante del Programa de Servicios para el Estudiante Adulto  
2. La matrícula requerirá haber asistido a una consejería académica y cumplir con las normas de 

progreso académico satisfactorio del programa al que pertenecen, excepto los estudiantes de 
nuevo ingreso. Los estudiantes del Programa de Educación de Maestros y del Programa de 
Trabajo Social deben tener un promedio mínimo de 2.50. 

 
Estudiante Regular 

 
1. Ser candidato a graduación y por razones de insuficiente matrícula la Universidad no pueda ofrecer 

el curso por la modalidad tradicional. 
2. Poseer un promedio general y de concentración mínimo de 2.00, excepto los estudiantes del 

Programa de Educación de Maestros y del Programa de Trabajo Social que deben tener un 
promedio mínimo de 2.50. 
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Convalidación de Experiencias de Aprendizaje 
 
La Universidad ofrece a los estudiantes la oportunidad de demostrar el dominio del contenido de muchos 
de los cursos incluidos en el Catálogo General por medio de pruebas de convalidación. Esto se hará 
siempre que exista el medio y la escala adecuada para comprobar el nivel de ejecución esperado y los 
departamentos académicos tengan disponibles los recursos necesarios. Si el estudiante demuestra el 
dominio en la forma estipulada en esta sección, se le conferirán los créditos correspondientes al curso sin 
tener que asistir a clases. El estudiante regular puede aprobar por esta modalidad hasta 15 créditos.  

 

Pruebas Escritas  
 
Estas pruebas consisten de un examen escrito sobre el contenido global de un curso. En el caso de español 
pueden ser preparados por la facultad de español de la Universidad Interamericana. En el caso de inglés 
y matemáticas, estas pruebas pueden ser preparadas y administradas por los programas de exámenes en 
el Nivel de Colegio (CLEP), y por el Nivel Avanzado (ñAdvanced Placementò) del College Board, o por la 
facultad de inglés y matemáticas de la Universidad. Las calificaciones aprobatorias en los exámenes del 
CLEP ser§n las recomendadas por el Consejo Americano de Educaci·n (ñAmerican Council on Educationò) 
para los exámenes de inglés.  
 
Los estudiantes de primer año que obtengan puntuaciones superiores a 600 en las Pruebas de Aptitud del 
College Board en matem§ticas, o en la Prueba de Aprovechamiento del Ingl®s (ñEnglish Achievement 
Testò) pueden tomar exámenes de convalidación en los cursos básicos de las disciplinas en las que se 
obtuvieron dichas calificaciones por lo menos quince (15) días laborables antes del comienzo de clases. 
Cada recinto será responsable de los arreglos pertinentes para que el estudiante que así lo desee pueda 
tomar los exámenes que interese en el tiempo especificado. 

 

Pruebas para la Evaluación de la Ejecución  
 
Algunos de los cursos incluidos en el Catálogo General no se prestan a exámenes escritos para poder 
demostrar su dominio, como es el caso de destrezas que requieren algún tipo de ejecución manual o de 
experimentación. En estos casos pueden proveerse otros medios para demostrar su dominio como son, 
por ejemplo, pruebas de teclado para computadora, actividades supervisadas en cursos de arte, música o 
educación, procedimiento de laboratorio y otros.  
 
Las normas que regirán las pruebas de convalidación, sean estas pruebas escritas o pruebas para la 
evaluación de la ejecución, son las siguientes:  

 
1. Los estudiantes deberán consultar en los respectivos departamentos académicos las fechas en 

que se van a ofrecer las pruebas de convalidación. 
2. Los estudiantes que deseen tomar pruebas de convalidación deberán solicitarlas en la Oficina del 

Director de Departamento correspondiente por lo menos tres semanas antes de la fecha en que 
se vayan a ofrecer. (Las fechas serán anunciadas con bastante antelación a fin de que los 
interesados tengan suficiente tiempo para radicar solicitudes dentro del período especificado). 

3. Los estudiantes tendrán acceso a los prontuarios de los cursos y se les informará el tipo de prueba 
para la cual deban prepararse. 

4. Los estudiantes pagarán el 50% del costo regular por crédito para las pruebas escritas y de 
ejecución. Dicho costo deberá ser pagado 10 días laborales antes de la fecha establecida para el 
examen. Los pagos por exámenes de nivel universitario se harán de acuerdo con los honorarios 
establecidos por la Junta Examinadora de Ingreso a Colegio. 

5. Los estudiantes presentarán y entregarán al funcionario encargado de administrar las pruebas una 
autorización escrita del Director de Departamento. Este notificará los resultados de las pruebas de 
convalidación a los estudiantes y a la Oficina de Registraduría, la cual entrará los cursos y la 
calificación de P o NP, según corresponda, en el expediente del estudiante. 

6. Todos los créditos de nivel universitario que se adquieran por medio de pruebas de convalidación 
aparecerán en los expedientes académicos de los estudiantes con calificación de P. La calificación 




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































